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Resumen 

La investigación titulada “La responsabilidad restringida establecida en el Código 

Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley”, tuvo como objetivo 

general en analizar la responsabilidad restringida establecida en el Código Penal y 

su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley. La Responsabilidad 

Restringida se encuentra estipulada en el artículo 21 y 22° del Cuerpo Normativo 

Penal. La metodología empleada fue de tipo básica y con diseño en teorías 

fundamentadas; aplicando los instrumentos guía de análisis documental y guía de 

entrevista a expertos. El principio de igualdad Constituye un principio y derecho de 

nuestro ordenamiento legal, propio de un Estado Constitucional y democrático de 

derecho en el cual todos los ciudadanos gozamos de los mismos derechos y 

obligaciones, por consiguiente, debemos ser tratado del mismo modo en la ley y 

ante la ley. Concluyendo que la responsabilidad restringida tiene una incidencia 

ante el principio de igual, pues en aplicación de este artículo del código penal se 

realiza una distinción en el sujeto activo del delito, que se enfoca en la edad del 

mencionado. 

Palabras clave: Responsabilidad restringida, igualdad, cuerpo normativo, derecho. 
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Abstract 

The research entitled "The restricted liability established in the Penal Code and its 

incidence with the principle of equality before the Law", had as a general objective 

to analyze the restricted liability established in the Penal Code and its incidence with 

the principle of equality before the Law. The Restricted Responsibility is stipulated 

in the article 21 and 22° of the Penal Normative Body. The methodology used was 

of a basic type and with a design based on grounded theories; applying the 

document analysis guide instruments and the expert interview guide. The principle 

of equality It constitutes a principle and right of our legal system, typical of a 

Constitutional and democratic State of law in which all citizens enjoy the same rights 

and obligations, therefore, we must be treated in the same way in the law and Before 

the Law. Concluding that restricted liability has an impact on the principle of equals, 

since in application of this article of the criminal code a distinction is made in the 

active subject of the crime, which focuses on the age of the aforementioned. 

Keywords: Restricted responsibility, equality, normative body, right 
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I. INTRODUCCIÓN

El tema investigado, ha sido debatido en el país de Chile, pues esta incidencia se 

regula en el artículo número diez que versa sobre la responsabilidad restringida de 

tipo penal pero si realizar una imputación de tipo preferencial ante estas personas, 

siendo que el autor Silva, H. (2010), refiere en su trabajo titulado como “Medicina 

legal y psiquiatría Forense”, no hay disposición en el Código del país mencionado 

para la denominación de imputabilidad o la eximición de esta, motivo por el cual el 

mencionado cuerpo normativo fue modificado -explicó en cambio que el código 

penal chileno se basa en la doctrina clásica que afirma que las personas pueden 

ser procesada cuando su accionar sea de acuerdo a su propia voluntad, por ello el 

libre albedrio permite situar a la persona entre lo correcto y lo inmoral. 

En el país de México, en su ley penal, específicamente en el art. 39, se prevé la 

limitación de responsabilidad, que establece: En caso de que una persona pueda 

ser adjudicada bajo esta característica, el juez aplicará las medidas que 

correspondan, en cuanto a la privación de libertad o limites en el ejercicio del 

derecho, con el fin de proteger a la sociedad, en atención al riesgo que presupone 

la persona y las necesidades que surjan deben tenerse en cuenta en el curso del 

tratamiento. Sin embargo, a primera vista, se puede decir que el código tiene fallas 

significativas porque no define lo que es la imputabilidad, solo admite la figura, pero 

no dicta lo que sucede cuando se identifica dentro del proceso. 

La ley italiana es un claro ejemplo de limitación de responsabilidad basada en la 

edad y responsabilidad condicionada a ciertos factores, basadas en presunciones 

absolutas a favor de los menores de 14 años; en el caso de personas mayores pero 

menores de 18 años, se debe prestar atención a la comprensión y capacidad de 

realización del hecho: si existe y, por lo tanto, no se puede prever, entonces, por 

supuesto, se aclara el juicio involucrado de discernimiento; sin embargo se debe 

aplicar medidas coercitivas en salvaguarda de la sociedad, esto se encuentra 

regulado en los artículos 97 y el siguiente del cuerpo normativo italiano penal 

aplicable a estos casos. 
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Por tanto, la limitación de la responsabilidad y la desigualdad de trato - evaluado 

desde un punto de vista constitucional-, se debe precisar que, en un primer orden, 

se sustancia en dos aspectos: La función de gobierno del Estado enmarcado en la 

norma pertinente que resuelva la controversia. Por un lado, la ley es un valor 

fundamental que debe ser garantizado y respetado, por otro lado, como derecho 

constitucional de tipo subjetivo que se puede ejercer de manera independiente, 

permite que todos sean tratados por igual ante la ley y libres de cualquier forma de 

discriminación. En realidad, es difícil concebir la igualdad como un derecho 

inherente, así como es difícil vulnerar el derecho a la igualdad sin dar lugar a otras 

vulneraciones de la ley. 

En nuestro país- la Responsabilidad Restringida se encuentra estipulada en el 

artículo 21 y 22° del Cuerpo Normativo Penal, en cuyo primer párrafo beneficia al 

imputado con la reducción de la pena, pero es en el párrafo 2, limita este beneficio 

a los acusados de realizar delitos agravados, hecho que se relaciona con los 

objetivos políticos frente a la criminalidad del Estado. Lo que se busca mediante la 

regulación es la resocialización de imputado, pues la pena como tal, no tiene como 

finalidad un castigo, sino, la capacidad de que esa persona pueda volver a 

desarrollarse en sociedad; hecho que se ampara en el apartado número 22 del 

artículo 139 de la Carta Magna del Estado Peruano, texto que regula lo siguiente: 

“La regulación penitenciaria, tiene como la rehabilitación, reeducación y 

reinserción a la sociedad de los reclusos.” 

La limitación de responsabilidad penal es una figura con incidencia legal, incluida 

la atenuación o reducción de la pena, frente a la que el Juzgador debe tomar en 

cuenta durante todo el proceso; tal y como lo precisa el articulado 22 del Código 

Peruano de Normas Penales, teniendo en cuenta la edad del imputado al momento 

de la ejecución del acto delictivo, el precepto establece que, en los casos que 

configuran responsabilidad limitada. El A quo tendrá que reducir la pena cuando el 

que realiza el hecho tenga la edad de 18 en adelante pero menos de 21 o, en su 

defecto, más de 65 años de edad; pero, es necesario mencionar que la aplicación 

del artículo mencionado, se limita a las personas que hubieran cometido una serie 

de delitos de manera agravada según lo que dispone los artículos independientes 
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de los ilícitos adheridos. Puede concluirse que la falta de aplicación de la 

prescripción es una clara violación de la finalidad específica preventiva de la pena 

y del derecho a ser tratados como iguales ante la justicia en cualquier ámbito de 

controversia.  

Basado en el apartado décimo cuarto de la Ley Orgánica que regula la actuación 

del Poder Judicial, las decisiones para aplicar el control difuso deben elevarse en 

forma de consulta a las Salas de Materia Constitucional y a la Corte Suprema 

Constitucional, sentencias en múltiples casos, fueron revocadas al conceder el 

beneficio, ello teniendo en consideración la revisión del Expediente Judicial número 

1618-2016, que en su segundo considerando dicta una doctrina de índole 

vinculante y jurisprudencial. Por su parte, los integrantes de la Sala Penal de la 

Corte Suprema, en ejercicio de sus atribuciones, realizaron el X Pleno 

Jurisdiccional, dictando el Acuerdo Plenario 004-2016/CJ-116, en el cual señalan 

que la exclusión de todo tipo sobre la aplicación, resulta un hecho inconstitucional 

y, ningún Juzgador debe aplicar dicha norma sobre sus decisiones. 

En relación con lo anterior, se debe tener presente lo establecido en la Sala 

Permanente de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia y 

lo establecido por el mencionado Acuerdo Plenario, pues, su relevancia versa sobre 

el análisis que se puede realizar en la figura mencionada y, poder establecer si la 

regulación vulnera el principio que dicta un trato igual a todas las personas en el 

Estado frente a la característica de estar desarrollándonos en un Estado de 

Democracia y sustanciado en Derecho o, solo en un ambiente que intenta 

asemejarse a lo que se encuentra el texto constitucional peruano que realiza 

distinciones en cierto tipo de infractores e ilícitos. 

Respecto al problema general se plantea ¿De qué manera la responsabilidad 

penal restringida establecida en nuestro código penal incide a través del principio 

de igualdad ante la ley? 

Respecto a la justificación se aborda, a través del contexto teórico, debido a que 

se observará a través de teorías altamente estructuradas el análisis de manera 
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sistematizada el desarrollo de la investigación y la comprensión de tipo integral 

que se necesita realizar. Asimismo, se tiene a la utilidad metodológica, se 

presenta de manera deductiva, proporcionando una visión específica de las 

categorías de investigación y sus implicaciones legales y sociales. Y, con 

relación a la Justificación jurídica- será desarrollado mediante un análisis 

doctrinario y basado en la jurisprudencia sobre la responsabilidad restringida y el 

trato de desigualdad a través del Derecho Comparado, responsabilidad penal 

restringida, dimensiones, procedimiento, beneficios, criterios procesales  

En lo que concierne al objetivo general, Analizar la responsabilidad restringida 

establecida en el Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la 

Ley. En cuanto a los objetivos específicos son: i) Explicar el marco doctrinario, 

normativo y jurisprudencial nacional y, derecho comparado de la responsabilidad 

penal restringida. Asimismo, el ii) Explicar las dimensiones del principio de igualdad 

ante la Ley y cuál de ellas se relaciona con la fórmula legal establecida en el art. 22 

segundo párrafo del Código Penal. Por último, iii) Establecer la incidencia en el 

segundo párrafo del Artículo 22° del Código Penal relacionada con la aplicación de 

la Responsabilidad penal restringida frente al principio de la igualdad 

Por último, la hipótesis general responde de la siguiente manera: La 

responsabilidad restringida tipificada en nuestro código penal incide de manera 

negativa a través del principio de igualdad en evidencia de que no se realiza una 

adecuada interpretación respecto a las circunstancias de atenuación, es decir, no 

se da una correcta valoración ante los hechos suscitados vulnerando con ello el 

principio fundamental de la constitución – igualdad ante la ley.  
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II. MARCO TEÓRICO

Para realizar la presente investigación de manera ordenada y estructurada, es 

necesario traer a colación autores de relevancias internacionales y nacionales que 

realizaron investigaciones similares a la nuestra y esa información se incluirá como 

antecedentes para respaldar la propia. 

Se desarrolla a través de trabajos investigativos – tesis y artículos científicos desde 

los contextos de Antecedentes internacionales: 

Ambos, K. (2016) en su artículo titulado “Sobre los fines de la pena a nivel Nacional 

y Supranacional”. Revista de Derecho y criminología. Madrid, España. Su objetivo 

principal fue el de reducir el desconocimiento sobre las posturas que sostienen los 

fines de la pena, la que versa sobre prevención sobre los hechos que comete una 

persona catalogada como delincuente en estadios distintos del proceso. La 

metodología empleada fue de tipo cualitativa con diseño explicativo Mediante la 

pena impuesta, se debe proteger a la sociedad de los procesados por la comisión 

de actos delictivos, se debe evitar que los delincuentes cometan nuevos delitos y, 

al hacerlo, se debe rehabilitarlos de forman que se prevea un nuevo acto delictivo. 

Arriba a la conclusión que las funciones y objetivos del derecho penal nacional no 

son fácilmente traducibles al derecho penal internacional. Sin embargo, las 

similitudes entre ambos tipos de rama del derecho, se relacionan en cierto punto; 

el derecho penal interno sirve a la convivencia pacífica de las personas dentro del 

país, mientras que el derecho penal internacional persigue este fin más allá de las 

fronteras de los Estados y sólo cuando existe una grave violación de los derechos 

humanos o daño a las personas, se hace presente cuando exista una amenaza 

grave para la paz y la seguridad. 

Muñoz, F. (2009) en su tesis titulada “Fines de la pena y Libertad condicional”. Tesis 

para optar el grado de Magister en la Universidad de Chile. Siendo su objetivo 

central que los antecedentes históricos y las características de la pena, se 

desarrollan de la siguiente manera: La función preventiva de tipo especial tiene el 

objetivo de evitar que el procesado incurra en nuevos delitos. La metodología de la 

investigación se desarrolló en cinco capítulos que sustancias diversos tópicos 

relevantes con el tema tratado que se comprende desde un aspecto general de la 
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pena hasta la relación de esta con la seguridad de la sociedad. Concluyendo que 

la duración mínima y la funcionalidad de la ley penal en términos de intervención 

evita que las herramientas contra la comisión de hechos delictivos sean utilizadas 

indebidamente o arbitrariamente; un concepto basado en el supuesto de que 

cualquier intervención de una organización criminal, además de causar 

menoscabo, es siempre un medio de abuso o abuso por parte de las autoridades. 

  

Cerdá, C. (2018) en su artículo titulado “Los principios constitucionales de igualdad 

de trato y de prohibición de la discriminación: un interno de delimitación”. Corte IDH. 

Hamburgo, Alemania. El objetivo de la presente se centró en analizar los 

parámetros fundamentales de la constitución que son aplicables para un desarrollo 

libre de distinciones. La metodología empleada, fue de tipo básico con un diseño 

explicativo. La idea de que las personas se desarrollen en un ambiente de igualdad 

es uno de los parámetros básicos de la organización ideológica y social, incide en 

un plano económico, político y jurídico de las sociedades democráticas de nuestro 

tiempo. Una de las principales aspiraciones de las instituciones democráticas, 

especialmente en las últimas décadas, es avanzar hacia el desarrollo dentro de un 

sistema basado en el igualitarismo, tanto en sus propios aspectos como el de la 

sociedad. La prohibición de discriminar también se basa en distinciones puntuales 

entre sujetos, pero estas diferencias son elementos de un fenómeno discriminatorio 

más complejo, involucrando siempre un determinado sistema, por lo que identificar 

y probar su existencia no se limita a revelar el momento en que se realiza, sino que 

también debe realizarse sobre el efecto que causa, siendo que debe producirse una 

situación lesiva objetiva. 

 

Por otra parte, los trabajos previos a través de los enfoques desarrollados a través 

de los Antecedentes nacionales. 

Chavez, E. (2017) en su investigación titulada “Fuentes doctrinarias de la 

responsabilidad restringida; desarrollo legislativo y constitucionalidad de su 

restricción por el decreto legislativo N° 1181”. Tesis para optar el grado de Abogado 

en la Universidad Nacional del Altiplano. Desarrollan como objetivo central de la 

investigación el comprender el desarrollo en el ámbito de la normatividad las leyes 

que limitan el ejercicio de la responsabilidad penal, cuáles son los orígenes desde 
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la fundamentación teórica, y el hecho a verlo como una reducción de tipo 

privilegiado, las limitaciones o restricciones que atentan contra la constitución al ser 

empleados por los Aquos al impartir decisiones frente a la determinación cómo 

superar las dificultades ocasionadas por la aplicación del Decreto No.181. La 

metodología desarrollada en el trabajo fue de tipo mixto, ya que versa sobre aristas 

de tipo cuantitativas y otras que son cualitativas dentro de un enfoque social y 

jurídico. Se concluyó que se discutieron cambios en la ley en cuanto a la limitación 

de la responsabilidad limitada y se comprometieron identificar fuentes teóricas a 

favor y en contra de su inclusión como elemento reductor del privilegio sobre la 

cuantificación de la pena, porque su limitación viola normas constitucionales. 

Diaz, R. (2018) en su investigación titulada “La inaplicación de la responsabilidad 

restringida y su relación con la vulneración de los fines preventivos especiales de 

la pena, en el distrito judicial de Lima, año 2017”. Tesis para optar el grado de 

Abogado en la Universidad Nacional Federico Villareal. Teniendo como objetivo 

principal el determinar el alcance de la relación entre la falta de aplicación de las 

limitaciones de responsabilidad y las sanciones por contravenir los objetivos del 

principio de prevención del Estado. La metodología de esta investigación fue de 

tipo básico de diseño no experimental mediando una población constituida por 

Operadores de Justicias, abogados acusadores y otros profesionales que validaron 

los resultados obtenidos. Se arribó a la conclusión de que la limitación de 

responsabilidad era un privilegio atenuante que debería aplicarse al agravio del 

acusado, y era importante tener en cuenta su edad de registro en el momento de la 

comisión del delito.  

Cotler, J & et al. (2017) en el artículo titulado “Las desigualdades en el Perú: 

Balances críticos”. Instituto de Estudios Peruanos - Perú. Los autores mencionan 

que, también un punto en común que confirma al Perú como uno de los países con 

mayor índice de desigualdad en América Latina, no solo es la condición económica 

sino también social, cultural y la religión que siguen. La metodología desarrollada 

ha sido de tipo básica con diseño social-jurídico. Esta situación ha sido motivo de 

muchos años de debate y confrontación política, generando una profunda 

inestabilidad y recelo institucional en el país. Por un lado, la investigación destaca 
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la discriminación en las interacciones cotidianas en las escuelas, que se manifiesta 

en la falta de reconocimiento de la diversidad de los estudiantes y las actitudes 

indeseadas hacia aquellos que muestran aspectos poco comunes de sus vidas, 

siendo estos, la etnia a la que pertenecen. 

Dentro del ámbito local, no se evidenció trabajo previo alguno que pudiera 

sustentar la base de la concepción de referencia, motivo por el cual, corresponde 

abordar la siguiente parte del marco teórico presentado. 

Resulta pertinente abordar diversas teorías sobre el presente tema de 

investigación, mismas que tras ser analizadas, permitirán un desarrollo de manera 

más estructurada sobre los fines del trabajo en enfoque de las bases que lo han 

postulado. 

Teoría de La Responsabilidad Restringida 

La restricción de la responsabilidad se sustancia en la norma peruana, en el artículo 

número veintidós del cuerpo normativo penal: 

“Ante un ilícito realizado por un agente que en el momento de la comisión tuviese 

de dieciocho a veintiún años o de sesenta y cinco años, la pena podrá ser reducida 

siempre y cuando no sea una persona reincidente en los ilícitos resguardados en 

el artículo número 111, tercera línea y el cuarto párrafo del artículo 124” 

"Ser miembro de una organización criminal o cometer un delito contra la 

libertad sexual, hechos que configuren como asesinato, o ese último se 

sustancie en el tipo de persona a la que se privó de existir, poner fin a la vida 

de una fémina, fomentar el delito de sicariato, conspiración para contratar a 

un asesino, cometer el delito de estafa, secuestro, agresión agravada, 

narcotráfico, terrorismo en su tipo base y agravado, genocidio, desaparición 

forzada, tortura, atentado a la seguridad nacional, alta traición u otros delitos 

sancionados con cadena perpetua hasta 25 años de prisión o por tiempo 

indefinido. 

El maestro Juan Carlos Jiménez Herrera, señala que El Estado tiene la tarea de 

construir la economía, la educación y la fuerza de trabajo en la sociedad de acuerdo 
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a lo dispuesto en la ley sobre la preservación de la juventud mayor de 18 años y 

menor de 21 años, lo que significa: “¿Están los jóvenes preparados para aprender 

el ordenamiento jurídico sobre la conducta sin un sistema educativo adecuado? 

¿Conocer las normas presupone tener una sociedad integrada? ¿O tal vez tenemos 

una crisis en el ámbito social, económico y político? Al mismo tiempo, se señala 

que este tema no es una controversia actual sino una problemática que ha existido 

desde la antigüedad en todos los aspectos, el estado no existe en un sistema 

unificado y está intentando salir a flote con los defectos sociales existentes en el 

desarrollo de este grupo de ciudadanos que no ha tomado la seriedad que 

corresponde al tema en concreto. 

De igual forma, se muestra que el origen de la limitación de responsabilidad se 

encuentra en la norma penal de origen italiano (fue el pionero en introducir esta 

figura al ordenamiento jurado penal) con base en el Código de Normas Penales 

Peruano de 1924. Tenemos antecedentes motivados en esta problemática para que 

los legisladores hubiesen intentado contrarrestar a este grupo de jóvenes con la 

Ley N° 15590, que suprime la aplicación de la responsabilidad limitada en casos 

donde se hubiera incurrido en el delito de terrorismo, y el Decreto de tipo Ley N° 

25564, que reduce la edad a quince años. Anco, F. (2018) 

Estas leyes no contribuyen a la resolución del problema que motivó la presente 

investigación, por lo que al imponer sanciones es admisible que las exclusiones 

introducidas por los legisladores para limitar la responsabilidad no atiendan los 

problemas sociales ya que por su concepción se habrían sustanciados en 

alegaciones de la sociedad ante la problemática en mención, motivo por el cual, el 

maestro Jimenes Herrera, apoya lo regulado el Recurso de Casación N° 335-2015 

que fue emitido por la Sala Permanente de la Corte Peruana Suprema, documento 

que hace primar el debate  y el análisis de los derechos fundamentales del individuo 

sobre los de la comunidad.  

De lo mencionado, apoyamos la postura adoptada del maestro referido 

anteriormente ya que, refiere que la exclusión de la limitación de responsabilidad 

es discriminatoria, respecto de grupos de jóvenes mayores de 18 años y menores 

de 21 años, por aspectos que afectan su desarrollo, por ejemplo desde el ámbito 
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social, laboral y educativo o por otro tipo de falencias, El estado se refleja en la 

presencia de un gobierno que garantizará una comprensión completa de las 

disposiciones de la norma, que restringen los factores que no se comprenden 

completamente debido a lo ya expuesto. 

Al respecto, cabe señalar que las personas mayores de 18 años son tratadas como 

cualquier persona que ejerce plenamente sus derechos, pero cabe señalar que 

estos sujetos procesales se encuentran en proceso de desarrollo psicoemocional 

sobre su personalidad. Es por ello que está prohibida la aplicación de la 

responsabilidad de tipo restringida, ya que resulta inconstitucional porque vulnera 

el derecho a la igualdad y, por lo tanto, puede interpretarse como discriminatoria 

porque vulnera el principal principio constitucional de proteger a nuestra nación. 

Legislación comparada- Resulta pertinente la presente comparación en atención 

a que la figura estudiada, se encuentra en el artículo número 22, en el Capítulo 2° 

del Código Penal “Causas de atenuación de la responsabilidad penal” y dentro del 

Capítulo 3° del Código Procesal de la Norma Penal; también se establece en las 

siguientes secciones legales que luego desarrollaremos con base diferente pero 

que comparten un solo fin. 

Su comparación es necesaria para fortalecer nuestro pensamiento y comprensión, 

debido a que el impacto de esta figura del proceso en los sistemas de 

administración judicial de otros países, debemos regirnos a países de Europa como 

Italia, España, Alemania y Venezuela; es por ello que se le conoce bajo la premisa 

de derecho comparado, vale la pena mencionar artículos relevantes, análisis y 

comentarios de investigación. 

Respecto a la legislación italiana, se debe partir desde la concepción de la 

imputabilidad sobre el sujeto que comete el delito, pues las personas que tiene una 

edad superior a los 14, en el país de Italia, pero menos de 18 años, son 

considerados bajo la premisa de personas que no pueden ser pasibles de 

adjudicación de responsabilidad penal; ello se encuentra regulado en el artículo 225 

de su norma penal, que hace referencia a los mencionado. 
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En resumen, se puede demostrar que los menores mayores de 14 años son 

atribuidos en una acción que deja de imponer y ejercer el deber del ius pudiendi del 

estado, así como los menores de 18 a 21 años y mayores de 70 años disfrutan de 

pena reducida, salvo la comisión del delito se encuentre bajo una excepción 

regulada en la norma.  (Art 163° de la LO 9/2002). Debido a ello es que Vaello 

(2021) comenta que la norma penal italiana, establece que los menores de 18 años 

pueden ser considerados penalmente responsables y por tanto sujetos a sanciones 

o medidas de seguridad, siempre y cuando se demuestra a través de

procedimientos especiales establecidos por la ley previstos en el Código Penal.  

Las razones específicas para no ser catalogados como responsable son las 

siguientes: (…) Tener una edad superior a los 14 años (art. 97). La edad este por 

debajo de los 18 años (art. 98), por ello es que al remitirse al artículo número 

noventa y ocho, en la que se resguarda la responsabilidad sobre una pena reducida 

cuando el agente sea mayor de catorce años, pero no llegue a los dieciocho, siendo 

el segundo párrafo, que presupone un trato más favorable para estas personas. 

Si las últimas penas se sustancian en menos de cinco años o en una pena multa, 

no podrán ser aplicables condiciones accesorias; en el caso de pena más severa 

por conductas agravadas, la inhabilitación para ejercer funciones de cargo en el 

Estado por no más de cinco días contados a partir de la fecha del nacimiento, versa 

sobre el tiempo en el que se realizó el ilícito y el nacimiento de la persona. 

La Responsabilidad Restringida en España.- El Código Penal Español, en su 

sección tercera que habla sobre las penas, resguardadas dentro del capítulo 

segundo que dicta la aplicación de la pena, en su sección primera, sobre las reglas 

de índole general, es en el artículo número sesenta y nueve, donde se estipula lo 

siguiente: 

Cuando una persona mayor de dieciocho años de edad pero que sea menor 

de los veintiún años, que sea el autor de un hecho ilícito, podrá ser materia de 

aplicación de las regulaciones normativas sobre la responsabilidad del menor 

según la misma norma estipula. 

En ese sentido, como refiere el artículo acotado, la responsabilidad penal en un 
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sentido restringido, se regula de manera similar a la de nuestro ordenamiento 

jurídico, ya que concuerda en el sentido de la persona mayor de edad por superar 

los 18 años, pero no exceder de los 21 años; pero es de verse que, en ordenamiento 

jurídico español, no se menciona de alguna regla de restricción sobre delitos 

especiales a diferencia del nuestro.  

Teoría del Estado 

El Estado es ante todo expresión de una relación social, especialmente de una 

relación de poder. Así que su área particular es la política. En segundo lugar, el 

Estado, como relación social, es una expresión de las relaciones de poder globales 

existentes en una sociedad dada. Su base material son sus clases, relaciones y 

conflictos. La concepción desde el pensamiento Marxista sobre el Estado, según 

Bobbio, N. (1999), No supone la definición del Estado en las relaciones jurídicas o 

la evolución general del espíritu humano, sino en las relaciones materiales 

existentes. Así, en las sociedades capitalistas se forman los estados modernos y 

las relaciones globales de poder favorecen a una clase burguesa que controla las 

herramientas y los medios de producción política y legal. 

El estado que emerge de esta base material, aunque no excepcional, es de hecho 

una expresión de los intereses comunes de estas clases. Son ellos quienes proveen 

los contenidos básicos del Estado en beneficio del conjunto y de las clases 

dominadas por la burguesía, en el marco de las relaciones de poder y discordancia 

entre la aplicación de dicha facultad. En su desarrollo a través de los últimos cuatro 

siglos, el Estado se ha convertido en un actor que puede usar legalmente la fuerza 

y la coerción para sus fines colectivos. Como tal, se convierte en el mejor 

instrumento para gobernar la sociedad, no de manera abstracta sino al servicio de 

la clase dominante, aunque eclipsada por las instituciones ideológicas de 

legitimidad dominantes. 

Teoría de los Derechos Fundamentales 

Dependiendo de la organización, las normas tienen un nivel fundamental de 

legislación que puede considerarse como reglas o principios. Estos principios son 

normas y establecen el cómo realizar un determinado acto, se hace en la mayoría 
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de los casos dentro del poder real de la ley. Por lo tanto, estos principios son normas 

que coadyuvan un mejor y correcto desarrollo de la sociedad. Desde los enfoques 

sociales, legales, políticos y económicos, por el contrario, las reglas son normas 

que deben cumplirse en el estado, y si no las cumples, serás castigado de acuerdo 

con la normativa vigente. Zárate, A. (2007). 

Teoría Liberal.- 

Esta acepción prueba la existencia de los derechos humanos a partir de los 

siguientes supuestos: “Los derechos fundamentales son libertades exclusivas que 

pueden ser utilizadas como un medio de defensa de la sociedad gobernada frente 

al dominio del poder estatal, siempre que la naturaleza misma de las libertades se 

centre en la capacidad de hacer ciertas cosas que podemos hacer sin afectar los 

derechos de los demás.” Estas libertades no pueden ser creadas por la ley, y si lo 

fueran, estaríamos ante una paradoja teleológica. 

Esto se relaciona con la idea desarrollada por Emmanuel Kant en su hipotético 

imperativo, en el que los deseos individuales son sofocados por el sometimiento a 

los deseos universales, como la búsqueda de la felicidad, entendida como el ideal 

por el que todos luchan en estado de convivencia. Por ello, no existe una relación 

necesaria entre la voluntad del legislador y la acción del gobernado en el contexto 

del principio del "sabio consejo" o del "imperativo pragmático" dado por Kant. Este 

mecanismo funciona según la teoría liberal, desde la existencia de los derechos 

humanos se torna en el reconocimiento del estado limitando su intervención en el 

comportamiento de los ciudadanos, según esta lógica no hay empoderamiento, allí 

solo una posición admite lo que hubo. existe, lo eterno, inmortal e inmutable, y los 

legisladores lo han visto como una nueva panacea para el derecho mexicano. 

Teoría institucional. 

Sin una teoría que vincule esta protección objetiva al marco constitucional nacional, 

los derechos humanos como noble afirmación de los más altos principios de la 

sociedad serían inapropiados e impracticables económicamente. En ese sentido, 

cumplen una doble función: primero, son derechos inherentes a las personas, 

porque todos lo poseen y pueden hacer ejercicio de estos, pero también funcionan 
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como instituciones objetivas que exigen el reconocimiento de la ley en cada etapa 

de la transición congresional, traducido como respuesta a la represión de la 

legislación frente al proteger la constitución. Así lo precisó Norberto Bobbio, cuando 

mencionó que la intervención estatal en la elaboración del derecho, desde el punto 

de vista de un orden positivista puramente normativo: “Porque al fin y al cabo se 

debe recurrir a la reacción política, todo consentimiento es de esta índole, y los 

derechos son fruto de este último acto, por lo que la eficacia dependerá del grado 

de aceptación social, y por tanto de su eficacia en conjunto sus demás elementos” 

Por las razones antes mencionadas, el Estado debe garantizar objetivamente el 

imperativo respeto de estos derechos a través de un procedimiento activo estatal, 

a fin de que estos privilegios, consagrados en la Constitución, se torne en una 

realidad sobre la vida del pueblo o los administrados, pretensión que aporte un 

elemento de realidad en el contexto de los derechos humanos. En la medida en 

que requiera actuaciones procesales específicas por parte de las autoridades del 

Estado para asegurar su protección y salvaguardia. Por lo tanto, se cree que el 

surgimiento de los derechos humanos estuvo acompañado por el advenimiento de 

instituciones procesales que garantizan su observancia. Siguiendo al maestro 

Treviño se puede considerar la conducencia: Una constitución política presupone 

ser un documento nacido mediante el derecho público, mismo que en su 

concepción define la forma y organización del estado, como el tipo de gobierno y la 

forma en cono este se debe desarrollar al desempeñar sus funciones mediante sus 

órganos descentralizados, parte orgánica; además de construir una lista de 

derechos individuales y sociales básicos, las propiedades de esos derechos 

corresponden a la sociedad, y por lo tanto estos derechos deben ser respetados y 

garantizados por el dirigente del Estado, parte dogmática. Tras lo mencionado, la 

Carta Magna, se sustancia en las prerrogativas del Estado de Derecho, mediante 

el reconocimiento y garantizarían de los Derechos Humanos y la limitación del 

ejercicio de los poderes del Estado. Chamba, M. (2016) 

Es importante destacar la reforma en la Carta Magna que se realizó en el año del 

2021, pues, se necesitaba institucionalizarse a la norma de rango constitucional en 

un estándar base, lo que abre un paradigma en cuanto a distinciones en la 
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semántica y diferencias en la nomenclatura de "garantías de índole personal". 

Desde el año de 1917, el capítulo primero de la Constitución, estipulaba a las 

garantías de tipo individuales, sin embargo, actualmente se desarrolla como Los 

Derechos Humanos y Garantías Individuales. Hemos constatado que el avance 

institucional nos ha hecho darnos cuenta que por un lado es un derecho humano 

consagrado en la constitución y por otro un mecanismo constitucional de protección 

y resarcimiento previsto en la norma que se aplica frente a actos lesivo que atenten 

contra estos derechos; las denominadas garantías desde una concepción 

doctrinaria y técnica sugiere necesariamente una forma nueva de interpretación de 

los derechos fundamentales.   

Teoría económico-social. 

La presente denominación sobre derechos humanos reconoce que la protección y 

tutela jurisdiccional efectiva es admisible en contextos directamente relacionados 

con el desarrollo de los derechos sociales y economicos, es decir, con aquellos que 

garantizan derechos "humanos" que son catalogados como "inherentes" y 

"necesarios". Perez, M. (2011). Es posible considerar las condiciones económicas 

y sociales mínimas que faciliten el cumplimiento de estar prerrogativas. En este 

sentido, se comprende que el desarrollo de la economía de mercado aumenta la 

disponibilidad de bienes de los individuos que realizan actividades de intercambio, 

y a medida que aumenta la división del trabajo, también aumenta su expansión y 

capacidad, contribuyendo de manera importante a la realización de la humanidad; 

hecho que motiva el aporte por Amartya Sen quien recibió el nobel de economía, 

mediante lo siguiente: 

“En algunos casos, las realidades sociales esbozadas permiten que la mayoría de 

los individuos adquieran todas las habilidades y virtudes reconocidas por el estado 

o mediante sus propios méritos. En otros casos, la sociedad no ubica a la mayoría

de los individuos en el mismo entorno, por lo que se necesita la intervención del 

gobierno para prevenir la corrupción o malos hábitos de conducta riesgosa para la 

sociedad; pero, aunque en una sociedad civilizada las masas de personas nunca 

pueden ser educadas como aquellas de cierto estatus y riqueza que pueden 

acceder al servicio básico de educación; como leer, escribir y matemáticas, incluso 

las personas de condición humilde pueden aprender esto a una edad muy 
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temprana, ya que tienen suficiente tiempo para aprenderlas antes de poder seguir 

una carrera de por vida en cualquier profesión. El estado puede promover, estimular 

e incluso obligar a la mayoría de la clase trabajadora a adquirir educación básica a 

bajo costo, siempre y cuando se destine un presupuesto para garantizar el servicio 

de educación”  

MARCO TEMATICO O REFERENCIAL 

Marco Normativo. La responsabilidad restringida por la edad del autor o partícipe 

se encuentra regulada en el artículo 22 del Código Penal; asimismo, el mencionado 

artículo, el sujeto activo se encontraría ante una circunstancia de atenuación 

cuando al momento de cometer el hecho punible es mayor de 18 años, pero menor 

de 21 o es mayor de 65 años. Sin embargo, el legislador agregó un segundo párrafo 

donde excluye de esta causal de atenuación a los agentes que cometan los delitos 

de violación sexual y tráfico ilícito de drogas, entre otros. 

La pena regulada en nuestra dogmática y ordenamiento jurídico, tiene fines 

preventivos especiales y generales, es decir dentro de sus fines preventivos 

especiales positivos, contempla la resocialización de la persona que delinquió; en 

este contexto, los centros penitenciarios en nuestro país atraviesan una grave 

crisis, ya que no se cumplen cabalmente los programas resocializadores y 

rehabilitadores que dispone la Constitución Política del Estado, y nuestro Código 

de Ejecución Penal; de esta manera está claro que los Establecimiento Penales, no 

cumplen en forma eficaz el denominado Tratamiento Penitenciario por razones de 

una deficiente política penitenciaria, es por ello que sostenemos que las penas 

privativas de libertad de duración larga son nocivas para el interno porque aumenta 

su grado de peligrosidad; por el contrario, considero que, cuanto menor sea la 

duración de las penas, éstas serán optimas e idóneas para la resocialización y por 

consiguiente reincorporación del sentenciado restringido al seno de la sociedad. 

Marco doctrinario. La doctrina sobre el tema en concreto, Chanamé, R. (2011) 

indica que la igualdad como característica de la sociedad, pertenece a la minoría 

de un grupo, siendo de esta manera que los privilegios dados, materializándose 

una reciprocidad de derechos que resultan similares para un grupo de situaciones 
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específicas. Se sustancia en que la norma, aunque tenga un carácter general, la 

aplicación de la norma debe ser de igual desarrollo para los casos en concretos 

que se desarrollan con hechos que no concurren en la materia; pero ello no implica 

que las personan tengan derechos diferentes ante la Ley. 

Marco jurisprudencial 

• Casación N° 291-2019/Ayacucho. La exclusión de la responsabilidad

restringida en los casos de violación sexual, tráfico ilícito de drogas, entre

otros, es discriminatoria.

• Acuerdo Plenario N° 4-2016/CIJ-116. Es necesario vislumbrar dos ámbitos

inmersos en dicho requisito; que son los siguientes: el primero hace

referencia la edad biológica del imputado, quien deberá tener dieciocho años

y menos de veintiún años o mayor de sesenta y cinco años y el segundo

hace mención a la capacidad de autodeterminación por lo cual es necesario

que el sujeto que responderá por responsabilidad penal no manifieste graves

anomalías psíquicas.

• Acuerdo Plenario número 4-2016/CIJ-116, Estableció como doctrina legal la

imposibilidad de exclusión señalada en el segundo párrafo del artículo 22.

• Sentencia Plenaria número 1-2018/CIJ-433, en la que se consolida el criterio

jurisprudencial de la imposibilidad aplicar la exclusión de la atenuación por

responsabilidad restringida, en función del tipo de delito cometido, por

advertirse la afectación al derecho a la igualdad.

Dimensiones. 

El principio de igualdad Constituye un principio y derecho de nuestro ordenamiento 

legal, propio de un Estado Constitucional y democrático de derecho en el cual todos 

los ciudadanos gozamos de los mismos derechos y obligaciones, por consiguiente, 

debemos ser tratado del mismo modo en la ley y ante la ley. 
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La importancia de la observancia del principio de igualdad en el derecho penal es 

resaltante puesto que la prohibición de comportamientos socialmente 

disfuncionales y la imposición de penas solo se legitima a partir del principio de 

igualdad: así como aceptamos la restricción de la libertad de actuación de terceros 

para proteger nuestra propia libertad y así como admitimos que se sancione a quien 

interfiere en el ejercicio de nuestra libertad, de igual manera habremos de acceder 

a que se restringa nuestra libertad de actuación para proteger a terceros y que se 

nos sancione si no lo hacemos; no existe libertad sin igualdad y todos somos iguales 

ante la ley penal. Calveiro, P. (2006) 

El trato diferenciado vulnera el principio de igualdad, cuando éste se encuentra 

desprovisto de una justificación, además, cuando dicha medida no es razonable y 

proporcionada en atención a los fines que se busca alcanzar con dicho trato. En 

este sentido se ha pronunciado en reiterada Jurisprudencia el Tribunal 

Constitucional Exp.0606-2004- AA/TC: 

Fundamento 11- Tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, no se 

traduce en el derecho a ser objeto del mismo trato, con independencia del 

contexto o las circunstancias en las que un sujeto se encuentre, sino a que se 

realice un tratamiento diferenciado si es que dos sujetos no se encuentran en 

una situación igual. Por tanto, el problema es determinar qué tratos 

diferenciados son constitucionalmente admisibles, lo que deberá analizarse 

en cada caso concreto, conforme al test de razonabilidad y proporcionalidad.  
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BASES CONCEPTUALES 

Responsabilidad restringida. Este elemento fundamental en el Derecho es 

conocido cuando el sujeto activo se encuentra ante un hecho de atenuación al 

momento de cometer los acontecimientos ilícitos es mayor de 18 años, pero menor 

de 21 o en todo caso es mayor de 65 años- todo ello se encuentra regulado en 

nuestro código penal precisamente en el artículo 22. 

Principio de igualdad. Dicho principio se encuentra regulado y aplicado en nuestra 

legislación sino también se encuentra estipulado a nivel nacional por las 

instituciones que protegen los derechos fundamentales del ser humano. En ello se 

encuentra versado lo más elemental, que nadie puede ser discriminado, todo 

individuo debe tener igualdad ante la ley, protección de cada uno de sus derechos 

estipulados en la carta de mayor jerarquía y otros derechos que el principio otorga 

para la sociedad. Rivera, G. (2012) 

Derecho comparado. Enfoque central por la cual se estudia e investiga los 

derechos a nivel internacional, es decir, se estudia las comparaciones y distinciones 

de cada legislación- generando con ello diversas discrepancias y soluciones para 

cada ordenamiento jurídico. 

Código penal. Es el conjunto de reglas-normas jurídicas de un país, en ello se 

encuentra las penas que se debe otorgar para cada acción que comete o realiza el 

ser humano en contra de otro, en el código penal esta plenamente tipificado los 

delitos por las acciones negativas que la persona realiza para luego llegar a una 

conclusión por parte del juzgador y sancionar conforme a lo estipulado en el mismo. 

Derechos Humanos. Los derechos humanos son los principios esenciales que 

tiene toda la humanidad, cada país tiene su documento jerárquico que regula los 

derechos de cada persona, asimismo, existe diversos organismos internacionales 

que velan y resguardan los derechos de cada ciudadano. 

Jurisprudencia. Conocimientos jurídicos de sentencias pasadas y que sirve para 

aplicar en futuras decisiones judiciales. 
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III.  METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo 

Enmarcado a través de investigación básica, así Mutuane, R. (2010) lo define 

como aquella, donde se parte de conocimientos previos y estudios similares, con 

el objeto de contribuir a generar nuevos conocimientos en la temática en estudio, 

a partir de describir y explicar fenómenos puestos a consideración de la 

investigación. En el trabajo investigativo presentado, se refiere La 

responsabilidad restringida establecida en el Código Penal y su incidencia con el 

principio de igualdad ante la Ley 

Diseño 

El diseño será la teoría fundamentada, donde el autor Vivar, C; et al. (2010) lo 

definen como los alcances propuestos y desarrollados en la investigación, sobre 

la base de teorías, buscando desarrollar a partir de un proceso sistemático de 

integración de las categorías y sus propiedades, la delimitación su accionar a 

hechos específicos. Asimismo, el estudio de casos como define el autor Yacuzzi, 

E. (2010) desde aquel componente preciso y conciso profundizando con relación 

a la situación, hecho y naturaleza de lo que se está investigando desde un 

comienzo analítico simple hasta llegar a lo más complejo del tema. 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización 

Las categorías de estudio en función a nuestra investigación son las siguientes, 

siendo la categoría 1: Responsabilidad Restringida. Y, como categoría 2: 

Principio de Igualdad. 

Las subcategorías de la categoría 1 son las siguientes: Responsabilidad 

Restringida, legislación comparada, jurisprudencia 

Las subcategorías de la categoría 2 son las siguientes: 

Marco normativo, Derechos Humanos, Marco doctrinario. 

3.3. Escenario de estudio  

La investigación tiene como escenario de estudio a nivel nacional, puesto que 

se analizará la responsabilidad restringida establecida en el Código Penal y su 

incidencia con el principio de igualdad ante la Ley, teniendo como fuentes 
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principales estudios nacionales e internacionales; jurisprudencia, libros de 

destacados autores, revistas y artículos científicos que respaldaran nuestra 

investigación. Cortés, E & Iglesias, M. (2004) 

3.4. Participantes 

Los participantes darán a conocer información relevante que coadyuvara con la 

tesis de forma oportuna y coherente, dichos participantes estarán conformados 

por tres profesionales especialistas, quienes a su vez realizaran las validaciones 

de los instrumentos aplicados en la misma, los mismos serán seleccionados 

desde la base de la razón que postula el estudio entrevistándolo por separado, 

para posteriormente contrastar la información. 

❖ Dr. Denis Joao Orbe Perez 

❖ Dr. Ronald Prado Ramos 

❖ Dra. Simona Del Socorro Torres 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El instrumento utilizado fue guía de análisis documental lo cual es captada 

mediante el intenso análisis de libros y artículos con ello recolectando 

información de los documentos reales y verídicos, asimismo, la guía de juicio a 

expertos es desarrollada a través de cuestionarios con preguntas abiertas 

y/o cerradas donde se evidencia la relación con el tema; la realidad y los 

objetivos por lo que se quiere llegar con la investigación. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento se desarrolló siguiendo los métodos pertinentes para la 

investigación: 

• Método de Tipo Analítico. 

Se emplea para realizar un análisis sobre la realidad problemática en atención 

a la que se desarrolló en el trabajo realizado. 

• Método Descriptivo - Explicativo. 

Se da cuando lo que se debe hacer es explicar las directrices de un problema 

identificado; sobre una falencia o debilidad; para ser sometido con posterioridad 

a un estudio de tipo científico y en el ínterin se puedan desarrollar soluciones 

conducentes a la materia. 
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• Método de Síntesis. 

El mencionado brinda la oportunidad de que el trabajo se sustancie en un 

enfoque de tipo objetivo, concreto, de manera real y sistematizado mediante la 

información recopilada de la investigación que será empleada para la 

construcción de las conclusiones. 

• Método Deductivo. 

Este método se realiza para colegir los datos de tipos bibliográficos en un 

aspecto más extenso y, poder fomentar las conclusiones de una manera más 

precisa y útil para el trabajo, con el fin de poder fomentar una comprensión más 

concatenada de lo que busca el trabajo; así mismo esboza información 

pertinente obtenida de bibliotecas, informes, del propio ordenamiento jurídico y 

de la red global; con el fin de que sean empleadas para la construcción del 

desarrollo del presente; el método de esta índole entra a tallar desde la 

concepción de los términos predeterminados aceptados con el fin que puedan 

establecer información de mayor relevancia. 

• El Método Histórico. 

Desarrolla los antecedentes o trabajos previos relacionados con el presente, a 

fin de poder evaluar las categorías del tema abordado, ello fomenta un 

conocimiento mejor acuñado. 

3.7. Rigor científico 

Para establecer de forma coherente la investigación, se ha tenido en cuenta la 

i) Sostenibilidad lógica, basado en la concordancia de las categorías y sub 

categorías esgrimidas en el marco teórico, ii) Credibilidad, se refiere a la 

confiabilidad de las fuentes de información, las mismas que han sido obtenidas 

de artículos científicos y revistas indexadas, iii) Confrontabilidad, implica que las 

hipótesis señalas en el presente trabajo de investigación van a ser contrastadas 

en el resultado logrado, y iv) Transferibilidad, se tiene que las conclusiones 

arribadas pueden transferirse a otro contexto similar, pudiendo ser abordadas 

en futuras investigaciones científicas. 

3.8. Método de análisis de datos 

En este punto, es analizado a través de la experiencia y capacidad profesional 
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de la persona que desarrolla la investigación con el objeto de sintetizar, 

sistematizar los contenidos de estudio y establecer la estructura del marco 

teórico; este método donde se analiza la información reunida, es el desarrollo 

de los procedimientos de tipos técnicos que deben ser empleados en 

coordinación y poder desarrollar en su totalidad el proceso investigativo. 

3.9. Aspectos éticos 

El empleo coherente de las fuentes de información recolectada no es sinónimo 

de simplicidad, muy al contrario, esto es responsabilidad del investigador en 

ejecutar un excelente nivel de trabajo investigativo señalando cada detalle, así 

como indicar cuales fueron sus teorías planteadas y el método de su 

investigación y por consiguiente como se obtuvo los resultados- como y que se 

logró determinar. 

El trabajo investigativo fue precisamente desarrollado de acorde a los criterios 

que precisa en la Guía de Producción de los Productos Observables por la 

Universidad, efectivamente comprende la precisión científica requerido por la 

sociedad jurídica, por lo tanto, es efectuado con el análisis exegético de fuentes 

bibliográficas, investigaciones con relación al tema planteada como son 

internacional y nacional, productos científicos, exploración de jurisprudencia 

relevante; así como proyectos de grandes cambios en beneficio para la 

sociedad; igualmente el presente trabajo es elaborado teniendo en 

consideración las normas internacionales APA, la recopilación y desarrollo fue 

totalmente verídica la cual se realizó mediante la guía de observación, análisis 

documental y de entrevista. 
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IV. RESULTADOS 

En relación a los resultados obtenidos durante la investigación, es menester 

precisar que el primer objetivo específico versa en la investigación del marco 

normativo y doctrinario de la responsabilidad restringida establecida en el Código 

Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley a través del Código 

Penal y jurisprudencia relevante.  

 

Desarrollando el contenido del primer objetivo específico: Explicar el marco 

doctrinario, normativo y jurisprudencial nacional y, derecho comparado de 

la responsabilidad penal restringida. 

La responsabilidad restringida por la edad del autor o partícipe se encuentra 

regulada en el artículo 22 del Código Penal; asimismo, el mencionado artículo, 

el sujeto activo se encontraría ante una circunstancia de atenuación cuando al 

momento de cometer el hecho punible es mayor de 18 años, pero menor de 21 

o es mayor de 65 años. Sin embargo, el legislador agregó un segundo párrafo 

donde excluye de esta causal de atenuación a los agentes que cometan los 

delitos de violación sexual y tráfico ilícito de drogas, entre otros. 

La pena regulada en nuestra dogmática y ordenamiento jurídico, tiene fines 

preventivos especiales y generales, es decir dentro de sus fines preventivos 

especiales positivos, contempla la resocialización de la persona que delinquió; 

en este contexto, los centros penitenciarios en nuestro país atraviesan una grave 

crisis, ya que no se cumplen cabalmente los programas resocializadores y 

rehabilitadores que dispone la Constitución Política del Estado, y nuestro Código 

de Ejecución Penal; de esta manera está claro que los Establecimiento Penales, 

no cumplen en forma eficaz el denominado Tratamiento Penitenciario por 

razones de una deficiente política penitenciaria, es por ello que sostenemos que 

las penas privativas de libertad de duración larga son nocivas para el interno 

porque aumenta su grado de peligrosidad; por el contrario, considero que, cuanto 

menor sea la duración de las penas, éstas serán optimas e idóneas para la 

resocialización y por consiguiente reincorporación del sentenciado restringido al 

seno de la sociedad. 

La doctrina sobre el tema en concreto, Chanamé, R. (2011) indica que la 

igualdad como característica de la sociedad, pertenece a la minoría de un grupo, 
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siendo de esta manera que los privilegios dados, materializándose una 

reciprocidad de derechos que resultan similares para un grupo de situaciones 

específicas. Se sustancia en que la norma, aunque tenga un carácter general, la 

aplicación de la norma debe ser de igual desarrollo para los casos en concretos 

que se desarrollan con hechos que no concurren en la materia; pero ello no 

implica que las personan tengan derechos diferentes ante la Ley. 

Desarrollando el punto desde la base jurisprudencial: 

Tabla 1: Jurisprudencia Nacional  

Casación N° 291-2019/Ayacucho 
Sentencia Plenaria Casatoria N° 1-

2018/CIJ-433 

La acusación fiscal se sustancia en 

el hecho de que la persona de Ñaupa 

Tinoco, cometió el ilícito de violación 

sexual contra el menor de iniciales 

N.A.R.O, por lo que mediante 

resolución número cinco de fecha 02 

de agosto del 2018 lo condenó a 

veinte años de pena privativa de 

libertad y al pago por reparación civil 

fijado en diez mil nuevos soles en 

favor del encausado, se elevó a la 

instancia superior por identificarse 

errores de defectos en la evaluación 

de los medios de prueba actuados 

en el proceso, siendo que la Sala 

Penal de Apelaciones de Ayacucho, 

con fecha  veintidós de noviembre 

del año dos mil dieciocho, confirmó 

mediante sentencia de vista la 

resolución elevada para su revisión. 

En este sentido es que la defensa 

técnica del encausado, interponer el 

El documento jurisdiccional se desarrolló 

el día 22 de junio del 2016, el mismo se 

desarrolló en una serie de tres etapas, 

siendo la primera que subdividió en otras 

dos, la primera la fase de convocatoria 

para que la comunidad jurídica pudiera 

reunirse y debatir sobre temas 

controversiales que imperativamente 

requieren que se establezca una 

interpretación concreta y, esta deba y 

pueda ser aplicada por los Aquos que 

desarrollen casos de la materia en sus 

Judicaturas respectivas.  La siguiente sub 

etapa correspondiente a la primera, 

resulta ser la evaluación de los temas a 

analizar en la reunión judicial, que, tras la 

evaluación de dichas propuestas, se 

acordó discernir sobre los siguientes 

puntos: 1. Delimitaciones jurídicas en 

temas sobre confesión sincera y la 

responsabilidad de tipo restringida por la 

edad de autor. 2- Participación del 
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recurso extraordinario de casación, 

que fue concedido por la Sala, con 

fecha catorce de enero del dos mil 

diecinueve. Una vez admitido el 

recurso de índole extraordinario por 

la causal tres del artículo 

cuatrocientos veintinueve del cuerpo 

normativo penal peruano, se llevó a 

cabo la lectura de sentencia el día 

dieciséis de noviembre del dos mil 

veinte, siendo necesario precisar 

que el recurso fue concedido en 

atención a que no se aplicó lo 

previsto en el artículo veintidós del 

código penal referido a la 

responsabilidad restringida. El 

Tribunal Supremo hizo un recuento 

de los hechos materia de imputación 

al acusado, siendo que el día 

diecisiete de septiembre del dos mil 

diecinueve, el agraviado se 

encontraba desplazándose a 

Taratoma con el fin de cerrar una 

llave de agua del cual se encontraba 

a cargo como tomero; en ese 

momento fue interceptado por tres 

personas de sexo masculino, dos lo 

sometieron tomándolo de sus brazos 

y, lo recostaron boca abajo, dicha 

situación fue tomada por el 

encausado, quien le quitó las 

prendas inferiores, le escupió en el 

trasero y, procedió a introducirle un 

extraneus en hechos delictivos que 

configuren delitos de índole especial. 3. 

Delitos de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar. La siguiente 

etapa se centra en el desarrollo de la 

audiencia pública que se programó para el 

día 28 de setiembre del 2016 con el fin de 

que los asistentes sustenten sus posturas 

respecto de los temas referidos. La 

tercera etapa que desarrolla netamente lo 

que comprende el pleno ya referido, versa 

sobre el tema de restricciones legales en 

temas de responsabilidad restringida por 

la edad del autor y la confesión sincera. 

Iniciando mediante una introducción 

historia del artículo número veinte dos del 

cuerpo normativo penal peruano de mil 

novecientos noventa y uno, mismo que 

fue modificado el día veinticinco de 

diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco mediante la Ley número 27024, 

luego mediante la Ley número 29439 de 

fecha diecinueve de noviembre del año 

dos mil nueve, seguida de la Ley número 

30076 de fecha diecinueve de agosto del 

año dos mil trece y, finalmente mediante 

el Decreto Legislativo número 1181 de 

fecha veintisiete de julio del año dos mil 

quince. Posterior a la introducción del 

mencionado artículo especial; se traslada 

el pleno a la confesión sincera, indicando 

que la misma se encuentra estipulada en 

el código penal de procedimientos que fue 
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objeto de plástico, de color negro y 

aproximadamente de catorce a 

quince centímetros, tras ello, las 

personas se retiraron, el agraviado 

se dirigió  a su casa, donde al sentir 

dolor en la parte del estómago, 

intentó retirar dicho objeto y, al no 

conseguirlo, su mamá, tras conocer 

el hecho lo llevó al hospital de apoyo, 

lugar donde tuvieron que intervenirlo 

en el quirófano para poder retirar 

dicho material. Haciendo referencia 

de la figura de responsabilidad 

restringida, se hace referencia que 

es una situación en la que se 

disminuye la condena de la persona 

debido a que se reduce la capacidad 

de culpabilidad centrada en un 

ámbito de madurez de la persona, 

sin embargo, en el año de mil 

novecientos ochenta y ocho, se 

estableció que esta figura no podría 

ser aplicada en delitos de violación 

sexual entre otros. Se invoca al 

Acuerdo Plenario N° 04-2016/CJ-

116 donde se establece el hecho de 

que no puede excluirse de esta 

figura debe ser aplicada en su 

totalidad; así mismo, se menciona el 

contenido del Acuerdo Plenario N° 

01-2018/CJ-433 que desarrolla la 

interpretación en el sentido que esta 

no puede ser solo aplicada a ciertos 

modificado mediante la Ley número 24388 

de fecha seis de diciembre del año mil 

noves ciento ochenta y cinco, donde se 

especifica que esta figura, tras ser 

corroborada por elementos de convicción 

proporcionados o que fueron obtenidos 

mediante dicha información, pueden ser 

factibles para que el confeso acceda a un 

beneficio premial sobre la pena que se le 

impondrá por el ilícito cometido, 

posteriormente, con fecha catorce de junio 

del año dos mil seis, se promulgó la Ley 

de número 28760 que exceptúa este 

articulo para quienes incurrieron en los 

delitos de extorsión y secuestro; 

posteriormente con fecha diecinueve de 

agosto del año dos mil trece mediante la 

Ley número 30076, indica que el beneficio 

al que se accede no puede aplicarse en 

los casos que se trate de un delito 

flagrante o, cuando la figura no tenga 

incidencia teniendo en consideración los 

elementos probatorios presentados y 

actuados o, cuando el confeso haya sido 

reincidente o habitual en su actuar 

delictivo. En ese sentido se precisa que, 

con respecto al primer tema, el beneficio 

versa sobre la estructura el delito y se 

centra en una característica idónea sobre 

la edad de quien comete el hecho 

delictivo, siendo que el segundo supuesto 

el beneficio versa sobre la colaboración 

con el sistema de administración de 
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delitos debido a que de realizarlo se 

afectaría el derecho a la igualdad. 

Dentro de este contexto es que se 

esboza la postura que la prohibición 

de exclusión se entrelaza con el 

criterio de gravedad abstracta del 

hecho ilícito cometido mismo que 

implica, al momento de realizarse 

una exclusión se afecta el derecho 

constitucional de igualdad ante la 

Ley; siendo importante precisar que 

el artículo en mención denota su 

existencia en el hecho de su 

gravedad, mientras que la 

culpabilidad se entrelaza a las 

facultades del agente que realiza el 

hecho, la atenuación en la pena del 

sujeto, se sustancia en la edad de la 

persona imputada y más no es 

necesaria concurrir a alguna prueba 

pericial o científica. Habiéndose 

recurrido a esta figura corresponde 

realizar una disminución de la pena 

en el caso que hubiera sido fijada por 

encima de lo establece el delito o, en 

su defecto no se hubiera tomado en 

cuenta para la cuantificación de la 

misma, pero esto debe realizarse de 

acuerdo al delito cometido, pues, no 

puede ser recurrida como una 

especie de beneficio premial o, al 

que el encausado recurra para tratar 

de ser absuelto o acceda a una pena 

justicia por parte del encausado al 

promover celeridad procesal por parte de 

la fiscalía y eficacia con la acusación del 

representante del ministerio pública. 

Ahora, referido al primer tema de 

discusión, es de verse que el legislador 

peruano ha establecido que el juicio sobre 

la culpabilidad del imputado, se centra en 

dos aristas, siendo la primera, que el autor 

debe tener dieciocho años en adelante y, 

la segunda referida a que dicho sujeto no 

debe padecer de enfermedades mentales, 

siendo en el mismo acto acota que la edad 

debe ser mayor a dieciocho pero menor 

de veintiún años o, en su defecto la 

persona sea mayor de setenta y cinco 

años de edad computados a la fecha de 

comisión del delito, siendo que en estos 

rangos de edad, la persona puede estar 

sujeta a la comprensión del hecho penal 

que cometió y, por ello acceder a la 

disminución de la penal; esto se sustenta 

la capacidad de madurez no alcanzada de 

los sujetos que se encuentran 

comprendidos en las edades 

mencionadas o, en el caso de excederla, 

se comprende un deterioro de la 

comprensión y percepción de realidad por 

parte del agente, siendo estos 

denominantes para catalogar a la 

responsabilidad y capacidad de 

culpabilidad como de tipo limitada o 

restringida. Habiéndose realizada una 
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que no sea proporcional al delito que 

cometió la persona. Del caso en 

concreto, es de verse que el 

Colegiado de primera instancia no 

tomó en cuenta la figura resguardad 

en el artículo veintidós del código 

penal teniendo presente la edad del 

encausado al momento de comisión 

de los hechos, ya que en aquel 

entonces él tenía la edad de 19 años 

de edad por lo que se debió atender 

el artículo citado de la norma penal 

base sin dejar de lado la forma en 

como este llevó a cabo el delito por 

el cual fue condenado; siendo en 

este acto que el Tribunal Supremo 

acota que al agraviado no se le 

vulneró el ámbito sexual 

desarrollado en su persona, solo se 

le causó un daño en el ámbito que se 

refiere a este aspecto, hecho que no 

exime al acusado de responsabilidad 

pero, al ser el agraviado intervenido 

por un médico debido a los actos 

desarrollados, se debe evaluar lo 

presente respecto a la rebaja de la 

condena. Por estos argumentos es 

que el Tribunal de Alzada Supremo, 

resuelve revocando la sentencia de 

segunda instancia que confirma la 

de primera en todos sus extremos, 

reformulando la condena a 

diecinueve años de pena privativa de 

modificación de estos supuestos del año 

1998 hasta el año 2015, se ha 

implementado excepciones para el 

beneficio premial, siendo necesario referir 

que esto se encuentra resguardado en el 

sentido de la antijurídica y no se refiere 

necesariamente a la culpabilidad del 

sujeto, de donde surge la interrogante si 

esto se enmarca en el principio de 

igualdad ante la ley penal. La igualdad 

presupone ser un derecho y principio que 

se encuentra reconocido en la Carta 

Magna de la nación peruana con 

condición erga omnes siendo ello la razón 

para que los Juzgadores apliquen las 

garantías y reglas de esta índole en sus 

investigaciones. La diferencia que radica 

para emplear esta distinción tendrá que 

ser de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 2.2 del cuerpo normativo 

constitucional. De la revisión del artículo 

mencionado, se entiende que la norma 

produce una situación de discriminación 

que no se encuentra amparado en la 

normativa constitucional, siendo que la 

antijurícidad resulta ser una acción que 

proviene de un despliegue de actos 

contrarios a lo no permitido por la norma y 

la culpabilidad, que el sujeto en mención 

lo haya cometido por libre voluntad y a 

sabiendas del hecho ilícito, pero si el 

rango de edad de la persona se encuentra 

sujeto a la capacidad penal que este 
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libertad. puede desempeñar; por lo que el 

argumento desarrollado por el conceso 

magisterial, acota que el grado de 

madurez o el que su actividad física en el 

sentido del desgaste físico y mental 

producido por la edad, no se encuentra 

ello relacionado con la comisión del ilícito, 

por lo que artículo veintidós, se encuentra 

argumentado en el propio desarrollo vital 

de la persona humana; siendo la razón de 

no encontrarse amparado en el marco 

constitucional. La Suprema Corte 

estableció mediante los expedientes 

1260-2011, de 7-6-2011, y 210-2012, de 

27-4-2012. Estas exclusiones son 

catalogadas como inconstitucionales y los 

jueces que desarrollan materias penales, 

no deben aplicarlas en los casos 

ventilados. Con respecto al tema de la 

confesión sincera, la figura se describe 

mediante una serie de puntos a.- Una 

menor acción punible en las acciones 

delictivas; b.- El derecho premial de origen 

anglosajón busca ser un medio para el 

mejoramiento del sistema de justicia; c.- El 

aminorizar la pena a cumplir, debe darse 

en relación al último computo de esta con 

el fin de otorgar un real beneficio sin 

contravenir las normas y la razón de ser 

de la justicia. Lo que se valora en la figura 

mencionada es la aceptación de los 

cargos, es decir, la culpabilidad por parte 

del imputado sobre los hechos materia de 
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investigación, ello con el fin de obtener un 

beneficio premial, siempre y cuando esta 

información pueda ser corroborada 

mediante elementos periféricos y, lo 

alegado se ajuste a la verdad de los 

hechos, siendo que la figura no puede ser 

admitida en el supuesto que ya la carga 

probatoria sea suficiente para enervar la 

presunción de inocencia del encausado o 

este hubiera sido detenido en flagrancia. 

Se indica que no debe aplicarse la 

disminución de la pena cuando se trate de 

una persona reincidente o habitual puesto 

que ello no resulta pertinente para los 

fines de administración de justicia. 

 

Y, dentro de este punto resulta imperativo el evaluar la legislación comparada 

sobre la figura estudiada: 

Tabla 2: Legislación Comparada 

Legislación Peruana Legislación Italiana Legislación Española 

La cuantificación de la 

pena privativa de libertad, 

deberá ser menor de lo 

que estipula el delito 

regulado cuando el 

imputado tenga más de 

18 años pero menos de 

21 o, en el supuesto que 

tuviese más de 65 años 

de edad al momento de 

que hubiesen cometido el 

hecho punible, siempre y 

Las personas que tiene 

una edad superior a los 

14 años de edad, pero 

menos de 18 años, son 

considerados bajo la 

premisa de personas que 

no pueden ser pasibles 

de adjudicación de 

responsabilidad penal; 

ello se encuentra 

regulado en el artículo 

225 de su norma penal, 

Cuando una persona 

mayor de dieciocho años 

de edad pero que sea 

menor de los veintiún 

años, que sea el autor de 

un hecho ilícito, podrá ser 

materia de aplicación de 

las regulaciones 

normativas sobre la 

responsabilidad del 

menor según la misma 

norma estipula. 
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cuando no hubiera tenido 

una conducta reiterada 

en los ilícitos que regula 

el artículo 111° y 124°, en 

el tercer y cuarto párrafo 

respectivamente. 

que hace referencia a los 

mencionado. 

El resultado correspondiente al primer objetivo específico, refiere a que el marco 

de la figura estudiada desde la doctrina, el marco normativo y la jurisprudencia 

desarrollada sobre casos diversos, con la incidencia del derecho comparado que 

devienen del presente, es de verse que se realiza una diferenciación sobre el 

hecho excluido que el Juzgador refiere para ejecutar el dictamen de la norma, 

siendo por ello que se concede la reducción de la pena, pues esta se encuentra 

sustentada en la edad de la persona y atendiendo el delito que hubiese cometido, 

procede la admisibilidad de la figura. 

 

Abocando al desarrollo del segundo objetivo específico: Explicar las dimensiones 

del principio de igualdad ante la Ley y cuál de ellas se relaciona con la fórmula 

legal establecida en el art. 22 segundo párrafo del Código Penal. 

El principio de igualdad Constituye un principio y derecho de nuestro ordenamiento 

legal, propio de un Estado Constitucional y democrático de derecho en el cual todos 

los ciudadanos gozamos de los mismos derechos y obligaciones, por consiguiente, 

debemos ser tratado del mismo modo en la ley y ante la ley. 

La importancia de la observancia del principio de igualdad en el derecho penal es 

resaltante puesto que la prohibición de comportamientos socialmente 

disfuncionales y la imposición de penas solo se legitima a partir del principio de 

igualdad: así como aceptamos la restricción de la libertad de actuación de terceros 

para proteger nuestra propia libertad y así como admitimos que se sancione a quien 

interfiere en el ejercicio de nuestra libertad, de igual manera habremos de acceder 

a que se restringa nuestra libertad de actuación para proteger a terceros y que se 

nos sancione si no lo hacemos; no existe libertad sin igualdad y todos somos iguales 

ante la ley penal. 

El trato diferenciado vulnera el principio de igualdad, cuando éste se encuentra 

desprovisto de una justificación, además, cuando dicha medida no es razonable y 
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proporcionada en atención a los fines que se busca alcanzar con dicho trato. 

Siendo importante desarrollar el caso dado por el Tribunal Constitucional: 

Tabla 3: Caso Constitucional 

Exp.0606-2004- AA/TC 

En su Fundamento 11, indica que tratar igual a los iguales y desigual a los 

desiguales, no se traduce en el derecho a ser objeto del mismo trato, con 

independencia del contexto o las circunstancias en las que un sujeto se 

encuentre, sino a que se realice un tratamiento diferenciado si es que dos sujetos 

no se encuentran en una situación igual. Por tanto, el problema es determinar 

qué tratos diferenciados son constitucionalmente admisibles, lo que deberá 

analizarse en cada caso concreto, conforme al test de razonabilidad y 

proporcionalidad.  

El resultado abocado al segundo objetivo específico versa sobre el segundo 

párrafo del artículo estudiado desde las dimensiones dadas por el principio de 

igualdad, implica que el mencionado realiza una afectación directa al principio 

citado, solo puede concurrir en los supuestos que imputados de diferentes 

procesos, se encuentren en condiciones iguales para seguir el proceso penal, se 

les atribuya condiciones diferentes, sin embargo, al tratarse de la norma que 

regula la diferenciación, la misma converge en el delito que su rechazo social 

recibe otro tipo de calificación. 

 

Estando en la última arista del presente punto del trabajo de investigación, se 

desarrolla el tercer objetivo específico: Establecer la incidencia en el segundo 

párrafo del Artículo 22° del Código Penal relacionada con la aplicación de la 

Responsabilidad penal restringida frente al principio de la igualdad. Mismo 

que corresponde abordar en base de los expertos inmersos en el presente. 

Tabla 4: Entrevistados 

Pregunta N° Expertos Respuestas Resultados 

1. ¿Qué es la 

responsabilidad 

restringida? 

 

DENIS JOAO 

ORBE PEREZ 

La responsabilidad 

restringida es una 

figura del derecho 

penal que se centra 

La figura de la 

responsabilidad, 

es una norma 

dada por el 
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en el hecho de tener 

en atención una 

cualidad sobre la 

edad, que incide en 

la madurez de la 

persona y, su 

capacidad de 

responder 

penalmente por los 

hechos que este 

desplega en contra 

de otra, la 

mencionada 

acepción se 

encuentra regulada 

en el artículo 

veintidós del código 

procesal penal, 

donde se establece 

una serie de 

causales para 

concurrir en la 

mencionada. 

ordenamiento 

penal peruano, 

misma que se 

encuentra 

regulada en el 

artículo número 

veintidós, misma 

que indica una 

responsabilidad 

limitada que debe 

tenerse en cuenta 

al momento que 

el Aquo 

desarrolle la 

sentencia que le 

corresponda a 

ese proceso.  

PRADO 

RAMOS, 

RONALD A. 

Es una figura del 

derecho procesal 

penal que indica un 

trato especial con la 

persona a la que se 

le sigue a causa 

penal, misma que 

se sustancia en la 

edad que tenía al 

momento de la 
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comisión de los 

hechos materia de 

la acusación 

realizada por el 

representante del 

ministerio público, 

misma que se 

extienda a incluso el 

tipo de ilícito 

desarrollado. 

SIMONA DEL 

SOCORRO 

TORRES 

Presupone un 

apartado regulado 

en el articulado 

número veintidós de 

la norma peruana, 

que por su 

concepción, 

establece una serie 

de requisitos que de 

concurrir, el Juez 

encargado de la 

causa, deberá 

dictar una pena 

privativa de libertad 

por debajo del 

mínimo legal, 

siempre y cuando el 

delito cometido lo 

permita en atención 

a lo dispuesto en el 

instrumento legal. 

2. ¿De qué manera 

influye la 

DENIS JOAO 

ORBE PEREZ 

La responsabilidad 

restringida influye 

La figura 

mencionada que 
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responsabilidad 

restringida en la 

aplicación de la 

pena y el ejercicio 

del ius pudiendi por 

parte del Juez que 

lleva la causa 

penal? 

tras su regulación 

en el extremo que 

reduce la capacidad 

de acción por parte 

del órgano 

jurisdiccional 

competente, pues, 

la aplicación de la 

pena que se debe 

interponer, por esta 

regulación 

normativa, se 

reduce por debajo 

de lo establecido 

solo atendiendo el 

tema de la 

cuantificación de la 

edad del imputado, 

generando así un 

menoscabo en el 

sistema de la 

aplicación penal 

actual y, de esa 

forma tornándolo 

ineficiente en cierto 

aspecto de crítica 

social. 

es materia de 

estudio implica 

una incidencia 

que limita de 

manera notoria 

las funciones y 

tareas del Juez 

frente a los casos 

que se 

sustancien dentro 

de su Judicatura, 

pues, debe 

brindar una 

valoración 

especial teniendo 

en cuenta las 

prerrogativas que 

establece la 

norma generando 

distinción entre el 

caso que 

concurran dichas 

características y 

otros donde no se 

hubiesen 

identificado.  

PRADO 

RAMOS, 

RONALD A. 

Esta figura realiza 

una incidencia 

notoria en la 

aplicación del 

derecho penal, 

pues limita la 
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aplicación de la 

pena que deberá 

purgar el 

encausado como 

medio de respuesta 

por sus actos que 

contravienen el 

orden público; así 

mismo desarrolla el 

hecho de que el A 

quo reduzca la 

cuantificación de la 

pena por debajo del 

mínimo legal, hecho 

que se entiende 

como un beneficio 

para estas 

personas, cuando lo 

único que 

materializa es un 

límite al desarrollo 

real del derecho 

penal como medio 

de control social. 

SIMONA DEL 

SOCORRO 

TORRES 

Esta figura procesal 

influye en la 

aplicación de la 

norma penal, en el 

sentido que se ve 

limitada 

notoriamente las 

funciones del 

Juzgador con 
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respecto a la 

ponderación de la 

pena con el hecho 

cometido, pues, se 

ve obligado de 

manera imperativa 

a reducir por debajo 

del término legal 

permitido la pena 

que dictará sobre el 

encausado. 

3.- ¿La 

responsabilidad 

restringida implica 

un beneficio premial 

para los 

encausados que 

concurran en sus 

supuestos? 

DENIS JOAO 

ORBE PEREZ 

La regulación de la 

responsabilidad 

restringida, por su 

naturaleza, implica 

un claro beneficio 

premial en lo que se 

trata de determinar 

la cuantificación de 

la pena a un 

encausado del 

proceso que 

concurra en sus 

supuestos, pues, el 

tiempo de condena 

se reduce por 

debajo del mínimo 

legal, ello teniendo 

en atención la edad 

de la persona y, 

mediante esto 

indicar que no ha 

alcanzado un grado 

El empleo, 

desarrollo y 

aplicación de la 

figura sobre la 

responsabilidad 

restringida, por su 

esencia 

presupone ser un 

beneficio premial 

que recibirá el 

imputado al 

concurrir lo que 

este articulado 

establece, pues, 

basta con 

acreditar su edad 

al momento de la 

comisión de los 

hechos y que se 

encuentre 

extenso del 

segundo párrafo 
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de madurez 

necesario para 

responder 

penalmente de 

forma completa por 

su accionar. 

del artículo 

veintidós de la 

norma penal 

peruana.  

PRADO 

RAMOS, 

RONALD A. 

Sí, pues, de incurrir 

la persona 

imputada en las 

edades 

comprendidas en el 

artículo veintidós 

del código procesal 

penal y, no 

encontrarse el ilícito 

que cometió bajo 

las excepciones de 

mencionado 

articulado, la pena a 

imponerse, bajo 

este precepto de 

madurez y 

percepción del 

ordenamiento 

penal, será menor a 

la del delito en su 

tipo base o una 

pena dada con el 

mínimo legal 

establecido, hecho 

que genera un claro 

beneficio para la 

persona imputada 
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SIMONA DEL 

SOCORRO 

TORRES 

En el contexto 

sobre el cual 

descansa la 

regulación de esta 

figura, es evidente 

el beneficio que 

recibe el imputado, 

pues la norma 

ordena al Juzgador 

a fijar una pena 

rebajada 

considerablemente 

teniendo 

consideración 

solamente la edad 

de la persona, 

indicando un bajo 

nivel de madurez y, 

si el delito que esta 

cometió no se 

encuentra excluido 

entre los que esta 

menciona. 

1. ¿Qué es el 

principio de 

igualdad y cuál 

es su 

incidencia en el 

Estado 

peruano? 

DENIS JOAO 

ORBE PEREZ 

El principio de 

igualdad presupone 

ser una prerrogativa 

procesal y 

resguardada en la 

constitución política 

de la nación, que 

por su concepción 

implica que las 

personas que 

El principio al que 

se hace mención 

tiene una 

incidencia directa 

y de carácter 

imperativo sobre 

el desarrollo del 

Estado, pues 

ordena 

necesariamente 
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desarrollen o se 

encuentren dentro 

del territorio 

peruano, al 

momento de ser 

sometidos a 

cualquier acción de 

índole jurisdiccional 

deben ser tratados 

con un trato que no 

sea diferenciado, es 

decir, que todos 

sean tratados con 

igualdad y bajo las 

mismas premisas 

en cualquier ámbito 

de desarrollo. 

que todo acto, 

actividad o 

desempeño de 

potestades que 

tenga que ver con 

la población, sea 

ejercido de 

manera equitativa 

y sin realizar 

distinción alguna 

que pueda 

devenir en un 

beneficio de 

alguna persona 

particularmente 

en perjuicio de 

otra limitando las 

acciones de su 

contraparte. 

PRADO 

RAMOS, 

RONALD A. 

Este principio 

resulta ser de 

mucha importancia 

en el estado 

peruano, pues su 

existencia y 

regulación implican 

que las personas 

que desarrollen 

dentro del país, 

puedan tener un 

contexto bajo trato 

igualitario, en un 

ambiente donde se 

generen 

distinciones bajo 
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ninguna índole o 

característica que 

pueda beneficiar a 

un grupo minoritario 

SIMONA DEL 

SOCORRO 

TORRES 

El principio en 

mención presupone 

ser uno de los más 

importantes que se 

encuentran 

reconocidos en la 

Carta Magna 

nacional, ya que su 

implicancia y 

relevancia 

descansa en los 

escenarios 

democráticos y 

desarrollo social 

que desembocaron 

en un trato 

imperativo sin 

ningún tipo de 

distinción de las 

personas que en el 

territorio se 

desarrolla. 

2. Desde su 

experiencia 

profesional ¿El 

principio de 

igualdad es 

aplicado como 

tal en el 

DENIS JOAO 

ORBE PEREZ 

Aunque el principio 

de igualdad 

presuponga un trato 

sin diferenciación 

entre los 

administrados por el 

Estado peruano, 

La aplicación de 

este principio no 

se ve reflejado en 

su esencia al 

momento que los 

Juzgadores 

dictan sus 
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desarrollo del 

derecho penal 

al momento de 

dictarse una 

sentencia? 

trasladado al ámbito 

penal, se identifican 

ciertas incidencias, 

causales o 

condiciones de la 

acción que pese a 

la configuración el 

ilícito penal, 

realizan una 

excepción sobre la 

persona o los actos 

que desarrolla, 

otorgándole ciertos 

tipos de beneficios 

prémiales, ello en 

un ámbito estricto, 

presupone una 

afectación al 

principio ya citado.   

sentencias de 

condena, pues, 

en aplicación de 

ciertas 

prerrogativas y 

contenido 

normativo, se 

observa la 

adjudicación de 

un beneficio 

premial al 

imputado que se 

refiere a sus 

condiciones al 

momento de 

perpetrar el acto 

punible. 

PRADO 

RAMOS, 

RONALD A. 

El principio de 

igualdad enfocado 

al ámbito del 

desempeño del 

Aquo, se 

materializa al 

momento de 

cuantificar la pena, 

que por esta 

característica y 

norma, debe ser 

reducida por debajo 

del mínimo legal, 

teniendo en 
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atención el delito 

cometido y la edad 

que hubiera tenido 

el sujeto imputado 

al momento del 

ilícito penal, siendo 

la sentencia 

condenatoria 

realizada aplicando 

un beneficio premial 

para el encausado 

SIMONA DEL 

SOCORRO 

TORRES 

La aplicación de 

este principio trata 

de aplicarse de 

manera general 

para todos los 

procesos, sin 

embargo, en la 

praxis de la carrera, 

es de verse que el 

mencionado se ve 

menoscabado en 

los supuestos de 

dictarse una 

sentencia judicial 

que condene al 

imputado, ello se 

encuentra 

materializado con la 

regulación del 

articulo numero 

veintidós del código 

penal. 



 

45  

3. ¿Usted cree 

que la 

aplicación de la 

responsabilidad 

restringida 

atenta contra 

los preceptos 

del principio a 

la igualdad en 

el sistema de 

administración 

de justicia 

penal? 

DENIS JOAO 

ORBE PEREZ 

La responsabilidad 

restringida implica 

una distinción entre 

los sujetos que 

comenten el delito 

por su edad y el tipo 

de ilícito que 

desarrollen sus 

acciones, siendo 

que por estas 

características, se 

realiza una 

disminución de la 

pena como 

beneficio al 

imputado, ahora, 

entiéndase esto 

como una exclusión 

teniendo en 

consideración a la 

edad de la persona 

y el delito, por lo que 

al no poder ser 

aplicada para todos, 

es una traba la 

administración de la 

justicia penal de 

una manera eficaz. 

El aplicar la 

responsabilidad 

restringida desde 

la esencia de su 

sentido de 

redacción, 

implica un 

acogimiento a la 

norma, pero al 

momento de 

realizar una 

exclusión o 

diferenciación 

sobre una que ya 

se encuentra 

institucionalizada, 

se puede 

entender que se 

incurre en una 

afectación a lo 

dispuesto por el 

principio de 

igualdad que 

debe estar 

subsumido en 

todo actuar del 

Estado y más si 

se trata de dictar 

una condena 

propia de la 

administración de 

justicia penal. 

PRADO 

RAMOS, 

RONALD A. 

Sí, puesto que 

aplicar distinciones 

por el tipo de delito 

cometido o por una 

edad determinada 
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que tenía la parte 

que incurre en la 

falta penal, 

presupone una 

discriminación en 

contra de las demás 

personas frente al 

sistema de justicia 

penal, por lo que, 

concretamente la 

responsabilidad 

restringida es un 

problema que 

impide la aplicación 

real de las bases 

del derecho penal 

en su totalidad. 

SIMONA DEL 

SOCORRO 

TORRES 

 Totalmente, 

pues la norma, por 

su concepción 

establece que el 

Juzgador realice un 

trato especial contra 

la parte imputada, 

ello teniendo en 

consideración que 

este resulta ser una 

persona cuenta con 

más de dieciocho 

años de edad pero 

que es menos de 

los veintiún años, o 

este tenga una 
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edad mayor de 

sesenta y cinco 

años; así mismo 

indica una serie de 

delitos en los que 

no puede concurrir 

este; dentro de ese 

contexto es que la 

afectación a lo que 

resguarda y busca 

promover el 

principio a la 

igualdad es notoria 

y se materializa por 

la penal peruana. 
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V. DISCUSION

El presente punto del trabajo de investigación, se desarrollará lo que se sustenta 

en la discusión, figura que se centra en los resultados obtenidos desde el estudio 

de los objetivos dados, así mismo, extendiéndose a las teorías precisadas y los 

antecedentes empleados para respaldar la presente, siendo necesario iniciar de 

la siguiente manera: 

Desarrollando el primer objetivo específico: Explicar el marco doctrinario, 

normativo y jurisprudencial nacional y, derecho comparado de la 

responsabilidad penal restringida. El resultado que le corresponde, se 

sustancia en que Chanamé, R. (2011) indica que la igualdad como característica 

de la sociedad, pertenece a la minoría de un grupo, siendo de esta manera que 

los privilegios dados, materializándose una reciprocidad de derechos que 

resultan similares para un grupo de situaciones específicas. Se sustancia en que 

la norma, aunque tenga un carácter general, la aplicación de la norma debe ser 

de igual desarrollo para los casos en concretos que se desarrollan con hechos 

que no concurren en la materia; pero ello no implica que las personan tengan 

derechos diferentes ante la Ley. La norma pena de la responsabilidad restringida 

por la edad del autor o partícipe se encuentra regulada en el artículo 22 del 

Código Penal; asimismo, el mencionado artículo, el sujeto activo se encontraría 

ante una circunstancia de atenuación cuando al momento de cometer el hecho 

punible es mayor de 18 años, pero menor de 21 o es mayor de 65 años. Sin 

embargo, el legislador agregó un segundo párrafo donde excluye de esta causal 

de atenuación a los agentes que cometan los delitos de violación sexual y tráfico 

ilícito de drogas, entre otros.  

La pena regulada en nuestra dogmática y ordenamiento jurídico, tiene fines 

preventivos especiales y generales, es decir dentro de sus fines preventivos 

especiales positivos, contempla la resocialización de la persona que delinquió; 

en este contexto, los centros penitenciarios en nuestro país atraviesan una grave 

crisis, ya que no se cumplen cabalmente los programas resocializadores y 

rehabilitadores que dispone la Constitución Política del Estado, y nuestro Código 

de Ejecución Penal; de esta manera está claro que los Establecimiento Penales, 

no cumplen en forma eficaz el denominado Tratamiento Penitenciario por 

razones de una deficiente política penitenciaria, es por ello que sostenemos que 
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las penas privativas de libertad de duración larga son nocivas para el interno 

porque aumenta su grado de peligrosidad; por el contrario, considero que, cuanto 

menor sea la duración de las penas, éstas serán optimas e idóneas para la 

resocialización y por consiguiente reincorporación del sentenciado restringido al 

seno de la sociedad. Así mismo, se realizó una revisión a la Casación N° 291-

2019/Ayacucho que en la acusación fiscal se sustancia en el hecho de que la 

persona de Ñaupa Tinoco, cometió el ilícito de violación sexual contra el menor 

de iniciales N.A.R.O, por lo que mediante resolución número cinco de fecha 02 

de agosto del 2018 lo condenó a veinte años de pena privativa de libertad y al 

pago por reparación civil fijado en diez mil nuevos soles en favor del encausado, 

se elevó a la instancia superior por identificarse errores de defectos en la 

evaluación de los medios de prueba actuados en el proceso, siendo que la Sala 

Penal de Apelaciones de Ayacucho, con fecha  veintidós de noviembre del año 

dos mil dieciocho, confirmó mediante sentencia de vista la resolución elevada 

para su revisión. En este sentido es que la defensa técnica del encausado, 

interponer el recurso extraordinario de casación, que fue concedido por la Sala, 

con fecha catorce de enero del dos mil diecinueve. Una vez admitido el recurso 

de índole extraordinario por la causal tres del artículo cuatrocientos veintinueve 

del cuerpo normativo penal peruano, se llevó a cabo la lectura de sentencia el 

día dieciséis de noviembre del dos mil veinte, siendo necesario precisar que el 

recurso fue concedido en atención a que no se aplicó lo previsto en el artículo 

veintidós del código penal referido a la responsabilidad restringida. El Tribunal 

Supremo hizo un recuento de los hechos materia de imputación al acusado, 

siendo que el día diecisiete de septiembre del dos mil diecinueve, el agraviado 

se encontraba desplazándose a Taratoma con el fin de cerrar una llave de agua 

del cual se encontraba a cargo como tomero; en ese momento fue interceptado 

por tres personas de sexo masculino, dos lo sometieron tomándolo de sus brazos 

y, lo recostaron boca abajo, dicha situación fue tomada por el encausado, quien 

le quitó las prendas inferiores, le escupió en el trasero y, procedió a introducirle 

un objeto de plástico, de color negro y aproximadamente de catorce a quince 

centímetros, tras ello, las personas se retiraron, el agraviado se dirigió  a su casa, 

donde al sentir dolor en la parte del estómago, intentó retirar dicho objeto y, al no 

conseguirlo, su mamá, tras conocer el hecho lo llevó al hospital de apoyo, lugar 
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donde tuvieron que intervenirlo en el quirófano para poder retirar dicho material. 

Haciendo referencia de la figura de responsabilidad restringida, se hace 

referencia que es una situación en la que se disminuye la condena de la persona 

debido a que se reduce la capacidad de culpabilidad centrada en un ámbito de 

madurez de la persona, sin embargo, en el año de mil novecientos ochenta y 

ocho, se estableció que esta figura no podría ser aplicada en delitos de violación 

sexual entre otros. Se invoca al Acuerdo Plenario N° 04-2016/CJ-116 donde se 

establece el hecho de que no puede excluirse de esta figura debe ser aplicada 

en su totalidad; así mismo, se menciona el contenido del Acuerdo Plenario N° 

01-2018/CJ-433 que desarrolla la interpretación en el sentido que esta no puede 

ser solo aplicada a ciertos delitos debido a que de realizarlo se afectaría el 

derecho a la igualdad. Dentro de este contexto es que se esboza la postura que 

la prohibición de exclusión se entrelaza con el criterio de gravedad abstracta del 

hecho ilícito cometido mismo que implica, al momento de realizarse una 

exclusión se afecta el derecho constitucional de igualdad ante la Ley; siendo 

importante precisar que el artículo en mención denota su existencia en el hecho 

de su gravedad, mientras que la culpabilidad se entrelaza a las facultades del 

agente que realiza el hecho, la atenuación en la pena del sujeto, se sustancia en 

la edad de la persona imputada y más no es necesaria concurrir a alguna prueba 

pericial o científica. Habiéndose recurrido a esta figura corresponde realizar una 

disminución de la pena en el caso que hubiera sido fijada por encima de lo 

establece el delito o, en su defecto no se hubiera tomado en cuenta para la 

cuantificación de la misma, pero esto debe realizarse de acuerdo al delito 

cometido, pues, no puede ser recurrida como una especie de beneficio premial 

o, al que el encausado recurra para tratar de ser absuelto o acceda a una pena 

que no sea proporcional al delito que cometió la persona. Del caso en concreto, 

es de verse que el Colegiado de primera instancia no tomó en cuenta la figura 

resguardad en el artículo veintidós del código penal teniendo presente la edad 

del encausado al momento de comisión de los hechos, ya que en aquel entonces 

él tenía la edad de 19 años de edad por lo que se debió atender el artículo citado 

de la norma penal base sin dejar de lado la forma en como este llevó a cabo el 

delito por el cual fue condenado; siendo en este acto que el Tribunal Supremo 

acota que al agraviado no se le vulneró el ámbito sexual desarrollado en su 
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persona, solo se le causó un daño en el ámbito que se refiere a este aspecto, 

hecho que no exime al acusado de responsabilidad pero, al ser el agraviado 

intervenido por un médico debido a los actos desarrollados, se debe evaluar lo 

presente respecto a la rebaja de la condena. Por estos argumentos es que el 

Tribunal de Alzada Supremo, resuelve revocando la sentencia de segunda 

instancia que confirma la de primera en todos sus extremos, reformulando la 

condena a diecinueve años de pena privativa de libertad.  

Seguido se revisó la Sentencia Plenaria Casatoria N° 1-2018/CIJ-433, que se 

desarrolló el día 22 de junio del 2016, el mismo se desarrolló en una serie de tres 

etapas, siendo la primera que subdividió en otras dos, la primera la fase de 

convocatoria para que la comunidad jurídica pudiera reunirse y debatir sobre 

temas controversiales que imperativamente requieren que se establezca una 

interpretación concreta y, esta deba y pueda ser aplicada por los Aquos que 

desarrollen casos de la materia en sus Judicaturas respectivas.  La siguiente sub 

etapa correspondiente a la primera, resulta ser la evaluación de los temas a 

analizar en la reunión judicial, que tras la evaluación de dichas propuestas, se 

acordó discernir sobre los siguientes puntos: 1. Delimitaciones jurídicas en temas 

sobre confesión sincera y la responsabilidad de tipo restringida por la edad de 

autor. 2- Participación del extraneus en hechos delictivos que configuren delitos 

de índole especial. 3. Delitos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar. La siguiente etapa se centra en el desarrollo de la audiencia pública que 

se programó para el día 28 de setiembre del 2016 con el fin de que los asistentes 

sustenten sus posturas respecto de los temas referidos. La tercera etapa que 

desarrolla netamente lo que comprende el pleno ya referido, versa sobre el tema 

de restricciones legales en temas de responsabilidad restringida por la edad del 

autor y la confesión sincera. Iniciando mediante una introducción historia del 

artículo número veinte dos del cuerpo normativo penal peruano de mil 

novecientos noventa y uno, mismo que fue modificado el día veinticinco de 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco mediante la Ley número 27024, 

luego mediante la Ley número 29439 de fecha diecinueve de noviembre del año 

dos mil nueve, seguida de la Ley número 30076 de fecha diecinueve de agosto 

del año dos mil trece y, finalmente mediante el Decreto Legislativo número 1181 

de fecha veintisiete de julio del año dos mil quince.  
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Posterior a la introducción del mencionado artículo especial; se traslada el pleno 

a la confesión sincera, indicando que la misma se encuentra estipulada en el 

código penal de procedimientos que fue modificado mediante la Ley número 

24388 de fecha seis de diciembre del año mil noves ciento ochenta y cinco, 

donde se especifica que esta figura, tras ser corroborada por elementos de 

convicción proporcionados o que fueron obtenidos mediante dicha información, 

pueden ser factibles para que el confeso acceda a un beneficio premial sobre la 

pena que se le impondrá por el ilícito cometido, posteriormente, con fecha 

catorce de junio del año dos mil seis, se promulgó la Ley de número 28760 que 

exceptúa este articulo para quienes incurrieron en los delitos de extorsión y 

secuestro; posteriormente con fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece 

mediante la Ley número 30076, indica que el beneficio al que se accede no 

puede aplicarse en los casos que se trate de un delito flagrante o, cuando la 

figura no tenga incidencia teniendo en consideración los elementos probatorios 

presentados y actuados o, cuando el confeso haya sido reincidente o habitual en 

su actuar delictivo. En ese sentido se precisa que, con respecto al primer tema, 

el beneficio versa sobre la estructura el delito y se centra en una característica 

idónea sobre la edad de quien comete el hecho delictivo, siendo que el segundo 

supuesto el beneficio versa sobre la colaboración con el sistema de 

administración de justicia por parte del encausado al promover celeridad procesal 

por parte de la fiscalía y eficacia con la acusación del representante del ministerio 

pública.  

Ahora, referido al primer tema de discusión, es de verse que el legislador peruano 

ha establecido que el juicio sobre la culpabilidad del imputado, se centra en dos 

aristas, siendo la primera, que el autor debe tener dieciocho años en adelante y, 

la segunda referida a que dicho sujeto no debe padecer de enfermedades 

mentales, siendo en el mismo acto acota que la edad debe ser mayor a dieciocho 

pero menor de veintiún años o, en su defecto la persona sea mayor de setenta y 

cinco años de edad computados a la fecha de comisión del delito, siendo que en 

estos rangos de edad, la persona puede estar sujeta a la comprensión del hecho 

penal que cometió y, por ello acceder a la disminución de la penal; esto se 

sustenta la capacidad de madurez no alcanzada de los sujetos que se 

encuentran comprendidos en las edades mencionadas o, en el caso de 
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excederla, se comprende un deterioro de la comprensión y percepción de 

realidad por parte del agente, siendo estos denominantes para catalogar a la 

responsabilidad y capacidad de culpabilidad como de tipo limitada o restringida. 

Habiéndose realizada una modificación de estos supuestos del año 1998 hasta 

el año 2015, se ha implementado excepciones para el beneficio premial, siendo 

necesario referir que esto se encuentra resguardado en el sentido de la 

antijurídica y no se refiere necesariamente a la culpabilidad del sujeto, de donde 

surge la interrogante si esto se enmarca en el principio de igualdad ante la ley 

penal. La igualdad presupone ser un derecho y principio que se encuentra 

reconocido en la Carta Magna de la nación peruana con condición erga omnes 

siendo ello la razón para que los Juzgadores apliquen las garantías y reglas de 

esta índole en sus investigaciones. La diferencia que radica para emplear esta 

distinción tendrá que ser de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2 del cuerpo 

normativo constitucional. 

De la revisión del artículo mencionado, se entiende que la norma produce una 

situación de discriminación que no se encuentra amparado en la normativa 

constitucional, siendo que la antijurícidad resulta ser una acción que proviene de 

un despliegue de actos contrarios a lo no permitido por la norma y la culpabilidad, 

que el sujeto en mención lo haya cometido por libre voluntad y a sabiendas del 

hecho ilícito, pero si el rango de edad de la persona se encuentra sujeto a la 

capacidad penal que este puede desempeñar; por lo que el argumento 

desarrollado por el conceso magisterial, acota que el grado de madurez o el que 

su actividad física en el sentido del desgaste físico y mental producido por la 

edad, no se encuentra ello relacionado con la comisión del ilícito, por lo que 

artículo veintidós, se encuentra argumentado en el propio desarrollo vital de la 

persona humana; siendo la razón de no encontrarse amparado en el marco 

constitucional. La Suprema Corte estableció mediante los expedientes 1260-

2011, de 7-6-2011, y 210-2012, de 27-4-2012. Estas exclusiones son 

catalogadas como inconstitucionales y los jueces que desarrollan materias 

penales, no deben aplicarlas en los casos ventilados. Con respecto al tema de la 

confesión sincera, la figura se describe mediante una serie de puntos a.- Una 

menor acción punible en las acciones delictivas; b.- El derecho premial de origen 

anglosajón busca ser un medio para el mejoramiento del sistema de justicia; c.- 
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El aminorizar la pena a cumplir, debe darse en relación al último computo de esta 

con el fin de otorgar un real beneficio sin contravenir las normas y la razón de ser 

de la justicia. Lo que se valora en la figura mencionada es la aceptación de los 

cargos, es decir, la culpabilidad por parte del imputado sobre los hechos materia 

de investigación, ello con el fin de obtener un beneficio premial, siempre y cuando 

esta información pueda ser corroborada mediante elementos periféricos y, lo 

alegado se ajuste a la verdad de los hechos, siendo que la figura no puede ser 

admitida en el supuesto que ya la carga probatoria sea suficiente para enervar la 

presunción de inocencia del encausado o este hubiera sido detenido en 

flagrancia.  

Se indica que no debe aplicarse la disminución de la pena cuando se trate de 

una persona reincidente o habitual puesto que ello no resulta pertinente para los 

fines de administración de justicia. Hecho que se relaciona directamente con la 

teoría de la responsabilidad restringida, que es desarrollada por el maestro Juan 

Carlos Jiménez Herrera, señala que El Estado tiene la tarea de construir la 

economía, la educación y la fuerza de trabajo en la sociedad de acuerdo a lo 

dispuesto en la ley sobre la preservación de la juventud mayor de 18 años y 

menor de 21 años, lo que significa: “¿Están los jóvenes preparados para 

aprender el ordenamiento jurídico sobre la conducta sin un sistema educativo 

adecuado? ¿Conocer las normas presupone tener una sociedad integrada? ¿O 

tal vez tenemos una crisis en el ámbito social, económica y político? Al mismo 

tiempo, se señala que este tema no es una controversia actual sino una 

problemática que ha existido desde la antigüedad en todos los aspectos, el 

estado no existe en un sistema unificado y está intentando salir a flote con los 

defectos sociales existentes en el desarrollo de este grupo de ciudadanos que 

no ha tomado la seriedad que corresponde al tema en concreto. Bases que 

desarrolla el autor Chavez, E. (2017) en su investigación titulada “Fuentes 

doctrinarias de la responsabilidad restringida; desarrollo legislativo y 

constitucionalidad de su restricción por el decreto legislativo N° 1181”. Tesis para 

optar el grado de Abogado en la Universidad Nacional del Altiplano. Desarrollan 

como objetivo central de la investigación el comprender el desarrollo en el ámbito 

de la normatividad las leyes que limitan el ejercicio de la responsabilidad penal, 

cuáles son los orígenes desde la fundamentación teórica, y el hecho a verlo como 
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una reducción de tipo privilegiado, las limitaciones o restricciones que atentan 

contra la constitución al ser empleados por los Aquos al impartir decisiones frente 

a la determinación cómo superar las dificultades ocasionadas por la aplicación 

del Decreto No.181. El diseño desarrollado en el trabajo fue de tipo mixto, ya que 

versa sobre aristas de tipo cuantitativas y otras que son cualitativas dentro de un 

enfoque social y jurídico. Se concluyó que se discutieron cambios en la ley en 

cuanto a la limitación de la responsabilidad limitada y se comprometieron 

identificar fuentes teóricas a favor y en contra de su inclusión como elemento 

reductor del privilegio sobre la cuantificación de la pena, porque su limitación 

viola normas constitucionales. 

 

Respecto al segundo objetivo específico sobre: Explicar las dimensiones del 

principio de igualdad ante la Ley y cuál de ellas se relaciona con la fórmula 

legal establecida en el art. 22 segundo párrafo del Código Penal. Que se 

desarrolla desde el principio de igualdad como una prerrogativa y derecho de 

nuestro ordenamiento legal, propio de un Estado Constitucional y democrático 

de derecho en el cual todos los ciudadanos gozamos de los mismos derechos y 

obligaciones, por consiguiente, debemos ser tratado del mismo modo en la ley y 

ante la ley. La importancia de la observancia del principio de igualdad en el 

derecho penal es resaltante puesto que la prohibición de comportamientos 

socialmente disfuncionales y la imposición de penas solo se legitima a partir del 

principio de igualdad: así como aceptamos la restricción de la libertad de 

actuación de terceros para proteger nuestra propia libertad y así como admitimos 

que se sancione a quien interfiere en el ejercicio de nuestra libertad, de igual 

manera habremos de acceder a que se restringa nuestra libertad de actuación 

para proteger a terceros y que se nos sancione si no lo hacemos; no existe 

libertad sin igualdad y todos somos iguales ante la ley penal.  

El trato diferenciado vulnera el principio de igualdad, cuando éste se encuentra 

desprovisto de una justificación, además, cuando dicha medida no es razonable 

y proporcionada en atención a los fines que se busca alcanzar con dicho trato. 

Por ello el Tribunal Constitucional, elabora el Exp.0606-2004- AA/TC, mismo que 

en su fundamento 11, indica que tratar igual a los iguales y desigual a los 

desiguales, no se traduce en el derecho a ser objeto del mismo trato, con 
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independencia del contexto o las circunstancias en las que un sujeto se 

encuentre, sino a que se realice un tratamiento diferenciado si es que dos sujetos 

no se encuentran en una situación igual. Por tanto, el problema es determinar 

qué tratos diferenciados son constitucionalmente admisibles, lo que deberá 

analizarse en cada caso concreto, conforme al test de razonabilidad y 

proporcionalidad. Que a la vez se relacionan directamente con la teoría del 

estado, misma que refiere al mencionado ente gubernamental, ante toda 

expresión de una relación social, especialmente de una relación de poder. Así 

que su área particular es la política.  

En segundo lugar, el Estado, como relación social, es una expresión de las 

relaciones de poder globales existentes en una sociedad dada. Su base material 

son sus clases, relaciones y conflictos. La concepción desde el pensamiento 

Marxista sobre el Estado, según Bobbio, N. (1999), No supone la definición del 

Estado en las relaciones jurídicas o la evolución general del espíritu humano, 

sino en las relaciones materiales existentes.  

Así, en las sociedades capitalistas se forman los estados modernos y las 

relaciones globales de poder favorecen a una clase burguesa que controla las 

herramientas y los medios de producción política y legal. Puntos que dieron pie 

al autor Ambos, K. (2016) en su artículo titulado “Sobre los fines de la pena a 

nivel Nacional y Supranacional”. Revista de Derecho y criminología. Madrid, 

España. Su objetivo principal fue el de reducir el desconocimiento sobre las 

posturas que sostienen los fines de la pena, la que versa sobre prevención sobre 

los hechos que comete una persona catalogada como delincuente en estadios 

distintos del proceso. Mediante la pena impuesta, se debe proteger a la sociedad 

de los procesados por la comisión de actos delictivos, se debe evitar que los 

delincuentes cometan nuevos delitos y, al hacerlo, se debe rehabilitarlos de 

forman que se prevea un nuevo acto delictivo. Arriba a la conclusión que las 

funciones y objetivos del derecho penal nacional no son fácilmente traducibles al 

derecho penal internacional. Sin embargo, las similitudes entre ambos tipos de 

rama del derecho, se relacionan en cierto punto; el derecho penal interno sirve a 

la convivencia pacífica de las personas dentro del país, mientras que el derecho 

penal internacional persigue este fin más allá de las fronteras de los Estados y 

sólo cuando existe una grave violación de los derechos humanos o daño a las 
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personas, se hace presente cuando exista una amenaza grave para la paz y la 

seguridad. 

 

Referido al tercer objetivo específico sobre: Establecer la incidencia en el 

segundo párrafo del artículo 22 del Código Penal relacionada con la 

aplicación de la Responsabilidad Penal Restringid frente al principio de 

igualdad. Este punto se desarrolla tomando las respuestas de los expertos 

abocados a la causa de investigación, iniciando con la interrogante de ¿Qué es 

la responsabilidad restringida? ¸misma que es resuelta por el Dr. Orbe Perez a 

la que indica que la responsabilidad restringida es una figura del derecho 

procesal penal que se centra en el hecho de tener en atención una cualidad sobre 

la edad, que incide en la madurez de la persona y, su capacidad de responder 

penalmente por los hechos que este desplega en contra de otra, la mencionada 

acepción se encuentra regulada en el artículo veintidós del código procesal 

penal, donde se establece una serie de causales para concurrir en la 

mencionada. Hecho que se relaciona con la teoría de los derechos 

fundamentales, ello al indicar que, dependiendo de la organización, las normas 

tienen un nivel fundamental de legislación que puede considerarse como reglas 

o principios. Estos principios son normas y establecen el cómo realizar un 

determinado acto, se hace en la mayoría de los casos dentro del poder real de 

la ley. Por lo tanto, estos principios son normas que coadyuvan un mejor y 

correcto desarrollo de la sociedad. Desde los enfoques sociales, legales, 

políticos y económicos, por el contrario, las reglas son normas que deben 

cumplirse en el estado, y si no las cumples, serás castigado de acuerdo con la 

normativa vigente Zárate, A. (2007). Presuponiendo el desarrollo de los autores 

Cotler, J & et al. (2017) en el artículo titulado “Las desigualdades en el Perú: 

Balances críticos”. Instituto de Estudios Peruanos - Perú. Los autores mencionan 

que, también un punto en común que confirma al Perú como uno de los países 

con mayor índice de desigualdad en América Latina, no solo es la condición 

económica sino también social, cultural y la religión que siguen; esta situación ha 

sido motivo de muchos años de debate y confrontación política, generando una 

profunda inestabilidad y recelo institucional en el país. Por un lado, la 

investigación destaca la discriminación en las interacciones cotidianas en las 
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escuelas, que se manifiesta en la falta de reconocimiento de la diversidad de los 

estudiantes y las actitudes indeseadas hacia aquellos que muestran aspectos 

poco comunes de sus vidas, siendo estos, la etnia a la que pertenecen.  

Siguiendo con la siguiente cuestión sobre ¿De qué manera influye la 

responsabilidad restringida en la aplicación de la pena y el ejercicio del ius 

pudiendi por parte del Juez que lleva la causa penal? A lo que el especialista 

Prado Ramos responde que esta figura realiza una incidencia notoria en la 

aplicación del derecho penal, pues limita la aplicación de la pena que deberá 

purgar el encausado como medio de respuesta por sus actos que contravienen 

el orden público; así mismo desarrolla el hecho de que el A quo reduzca la 

cuantificación de la pena por debajo del mínimo legal, hecho que se entiende 

como un beneficio para estas personas, cuando lo único que materializa es un 

límite al desarrollo real del derecho penal como medio de control social. Hecho 

que se relaciona con la teoría de la responsabilidad restringida, establece que de 

igual forma, se muestra que el origen de la limitación de responsabilidad se 

encuentra en la norma penal de origen italiano (fue el pionero en introducir esta 

figura al ordenamiento jurado penal) con base en el Código de Normas Penales 

Peruano de 1924. Tenemos antecedentes motivados en esta problemática para 

que los legisladores hubiesen intentado contrarrestar a este grupo de jóvenes 

con la Ley N° 15590, que suprime la aplicación de la responsabilidad limitada en 

casos donde se hubiera incurrido en el delito de terrorismo, y el Decreto de tipo 

Ley N° 25564, que reduce la edad a quince años. Siendo que estas aristas fueron 

desarrolladas por el autor Muñoz, F. (2009) en su tesis titulada “Fines de la pena 

y Libertad condicional”. Tesis para optar el grado de Magister en la Universidad 

de Chile. Siendo su objetivo central que los antecedentes históricos y las 

características de la pena, se desarrollan de la siguiente manera: La función 

preventiva de tipo especial tiene el objetivo de evitar que el procesado incurra en 

nuevos delitos. El trabajo investigativo se desarrolló en cinco capítulos que 

sustancias diversos tópicos relevantes con el tema tratado. Concluyendo que la 

duración mínima y la funcionalidad de la ley penal en términos de intervención 

evita que las herramientas contra la comisión de hechos delictivos sean utilizadas 

indebidamente o arbitrariamente; un concepto basado en el supuesto de que 

cualquier intervención de una organización criminal, además de causar 
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menoscabo, es siempre un medio de abuso o abuso por parte de las autoridades. 

 

Aunado a la presente, la siguiente interrogante versa sobre ¿La responsabilidad 

restringida implica un beneficio premial para los encausados que concurran en 

sus supuestos? Responde Del Socorro Torres, que en el contexto sobre el cual 

descansa la regulación de esta figura, es evidente el beneficio que recibe el 

imputado, pues la norma ordena al Juzgador a fijar una pena rebajada 

considerablemente teniendo consideración solamente la edad de la persona, 

indicando un bajo nivel de madurez y, si el delito que esta cometió no se 

encuentra excluido entre los que esta menciona. Ello tiene una incidencia directa 

con la teoría del estado, referido a que emerge de esta base material, aunque no 

excepcional, es de hecho una expresión de los intereses comunes de estas 

clases. Son ellos quienes proveen los contenidos básicos del Estado en beneficio 

del conjunto y de las clases dominadas por la burguesía, en el marco de las 

relaciones de poder y discordancia entre la aplicación de dicha facultad. En su 

desarrollo a través de los últimos cuatro siglos, el Estado se ha convertido en un 

actor que puede usar legalmente la fuerza y la coerción para sus fines colectivos. 

Como tal, se convierte en el mejor instrumento para gobernar la sociedad, no de 

manera abstracta sino al servicio de la clase dominante, aunque eclipsada por 

las instituciones ideológicas de legitimidad dominantes. Posturas que centraron 

a Cerdá, C. (2018) en su artículo titulado “Los principios constitucionales de 

igualdad de trato y de prohibición de la discriminación: un interno de 

delimitación”. Corte IDH. Hamburgo, Alemania. La idea de que las personas se 

desarrollen en un ambiente de igualdad es uno de los parámetros básicos de la 

organización ideológica y social, incide en un plano económico, político y jurídico 

de las sociedades democráticas de nuestro tiempo. Una de las principales 

aspiraciones de las instituciones democráticas, especialmente en las últimas 

décadas, es avanzar hacia el desarrollo dentro de un sistema basado en el 

igualitarismo, tanto en sus propios aspectos como el de la sociedad. La 

prohibición de discriminar también se basa en distinciones puntuales entre 

sujetos, pero estas diferencias son elementos de un fenómeno discriminatorio 

más complejo, involucrando siempre un determinado sistema, por lo que 

identificar y probar su existencia no se limita a revelar el momento en que se 
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realiza, sino que también debe realizarse sobre el efecto que causa, siendo que 

debe producirse una situación lesiva objetiva. 

 

Siguiendo el ínterin del cuestionario, se debe atender la interrogante de ¿Qué es 

el principio de igualdad y cuál es su incidencia en el Estado peruano? Siendo 

abordado por el Dr. Orbe Perez a lo que responde, el principio de igual presupone 

ser una prerrogativa procesal y resguardada en la constitución política de la 

nación, que por su concepción implica que las personas que desarrollen o se 

encuentren dentro del territorio peruano, al momento de ser sometidos a 

cualquier acción de índole jurisdiccional deben ser tratados con un trato que no 

sea diferenciado, es decir, que todos sean tratados con igualdad y bajo las 

mismas premisas en cualquier ámbito de desarrollo. Siendo que guarda relación 

directa con la teoría de los derechos fundamentales donde estipula la teoría 

institucional, siendo la mencionada una teoría que vincule esta protección 

objetiva al marco constitucional nacional, los derechos humanos como noble 

afirmación de los más altos principios de la sociedad serían inapropiados e 

impracticables económicamente. En ese sentido, cumplen una doble función: 

primero, son derechos inherentes a las personas, porque todos lo poseen y 

pueden hacer ejercicio de estos, pero también funcionan como instituciones 

objetivas que exigen el reconocimiento de la ley en cada etapa de la transición 

congresional, traducido como respuesta a la represión de la legislación frente al 

proteger la constitución. Así lo precisó Norberto Bobbio, cuando mencionó que 

la intervención estatal en la elaboración del derecho, desde el punto de vista de 

un orden positivista puramente normativo: “Porque al fin y al cabo se debe 

recurrir a la reacción política, todo consentimiento es de esta índole, y los 

derechos son fruto de este último acto, por lo que la eficacia dependerá del grado 

de aceptación social, y por tanto de su eficacia en conjunto sus demás 

elementos”. Ello fundamentó al autor Cerda, C. (2018) en su artículo titulado “Los 

principios constitucionales de igualdad de trato y de prohibición de la 

discriminación: un interno de delimitación”. Corte IDH. Hamburgo, Alemania. La 

idea de que las personas se desarrollen en un ambiente de igualdad es uno de 

los parámetros básicos de la organización ideológica y social, incide en un plano 

económico, político y jurídico de las sociedades democráticas de nuestro tiempo. 
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Una de las principales aspiraciones de las instituciones democráticas, 

especialmente en las últimas décadas, es avanzar hacia el desarrollo dentro de 

un sistema basado en el igualitarismo, tanto en sus propios aspectos como el de 

la sociedad. La prohibición de discriminar también se basa en distinciones 

puntuales entre sujetos, pero estas diferencias son elementos de un fenómeno 

discriminatorio más complejo, involucrando siempre un determinado sistema, por 

lo que identificar y probar su existencia no se limita a revelar el momento en que 

se realiza, sino que también debe realizarse sobre el efecto que causa, siendo 

que debe producirse una situación lesiva objetiva. 

Seguido de ello, la pregunta sobre desde su experiencia profesional ¿El principio 

de igualdad es aplicado como tal en el desarrollo del derecho penal al momento 

de dictarse una sentencia? A lo que el especialista Prado Ramos acota que el 

principio de igualdad enfocado al ámbito del desempeño del Aquo, se materializa 

al momento de cuantificar la pena, que, por esta característica y norma, debe ser 

reducida por debajo del mínimo legal, teniendo en atención el delito cometido y 

la edad que hubiera tenido el sujeto imputado al momento del ilícito penal, siendo 

la sentencia condenatoria realizada aplicando un beneficio premial para el 

encausado. Mismo que se relaciona de forma directa con la teoría de la 

responsabilidad restringida, donde se establece estas leyes no contribuyen a la 

resolución del problema que motivó la presente investigación, por lo que al 

imponer sanciones es admisible que las exclusiones introducidas por los 

legisladores para limitar la responsabilidad no atiendan los problemas sociales 

ya que por su concepción se habrían sustanciados en alegaciones de la sociedad 

ante la problemática en mención, motivo por el cual, el maestro Jimenes Herrera, 

apoya lo regulado el Recurso de Casación N° 335-2015 que fue emitido por la 

Sala Permanente de la Corte Peruana Suprema, documento que hace primar el 

debate  y el análisis de los derechos fundamentales del individuo sobre los de la 

comunidad. De lo mencionado, apoyamos la postura adoptada del maestro 

referido anteriormente ya que, refiere que la exclusión de la limitación de 

responsabilidad es discriminatoria, respecto de grupos de jóvenes mayores de 

18 años y menores de 21 años, por aspectos que afectan su desarrollo, por 

ejemplo desde el ámbito social, laboral y educativo o por otro tipo de falencias, 

El estado se refleja en la presencia de un gobierno que garantizará una 
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comprensión completa de las disposiciones de la norma, que restringen los 

factores que no se comprenden completamente debido a lo ya expuesto y, que 

las personas mayores de 18 años son tratadas como cualquier persona que 

ejerce plenamente sus derechos, pero cabe señalar que estos sujetos procesales 

se encuentran en proceso de desarrollo psico-emocional sobre su personalidad.  

Es por ello que está prohibida la aplicación de la responsabilidad de tipo 

restringida, ya que resulta inconstitucional porque vulnera el derecho a la 

igualdad y, por lo tanto, puede interpretarse como discriminatoria porque vulnera 

el principal principio constitucional de proteger a nuestra nación. Por lo que el 

autor Ambos, K. (2016) en su artículo titulado “Sobre los fines de la pena a nivel 

Nacional y Supranacional”. Revista de Derecho y criminología. Madrid, España. 

Su objetivo principal fue el de reducir el desconocimiento sobre las posturas que 

sostienen los fines de la pena, la que versa sobre prevención sobre los hechos 

que comete una persona catalogada como delincuente en estadios distintos del 

proceso. Mediante la pena impuesta, se debe proteger a la sociedad de los 

procesados por la comisión de actos delictivos, se debe evitar que los 

delincuentes cometan nuevos delitos y, al hacerlo, se debe rehabilitarlos de 

forman que se prevea un nuevo acto delictivo. Arriba a la conclusión que las 

funciones y objetivos del derecho penal nacional no son fácilmente traducibles al 

derecho penal internacional. Sin embargo, las similitudes entre ambos tipos de 

rama del derecho, se relacionan en cierto punto; el derecho penal interno sirve a 

la convivencia pacífica de las personas dentro del país, mientras que el derecho 

penal internacional persigue este fin más allá de las fronteras de los Estados y 

sólo cuando existe una grave violación de los derechos humanos o daño a las 

personas, se hace presente cuando exista una amenaza grave para la paz y la 

seguridad. 

 

Y estando en la última interrogante de lo mencionado sobre ¿Usted cree que la 

aplicación de la responsabilidad restringida atenta contra los preceptos del 

principio a la igualdad en el sistema de administración de justicia penal? A lo que 

la maestra Del Socorro Torres, quien contesta diciendo totalmente, pues la 

norma, por su concepción establece que el Juzgador realice un trato especial 

contra la parte imputada, ello teniendo en consideración que este resulta ser una 
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persona cuenta con más de dieciocho años de edad pero que es menos de los 

veintiún años, o este tenga una edad mayor de sesenta y cinco años; así mismo 

indica una serie de delitos en los que no puede concurrir este; dentro de ese 

contexto es que la afectación a lo que resguarda y busca promover el principio a 

la igualdad es notoria y se materializa por la penal peruana. Hecho que se 

relaciona con la teoría de los derechos fundamentales, al referir sobre la teoría 

económico-social, siendo que la presente denominación sobre derechos 

humanos reconoce que la protección y tutela jurisdiccional efectiva es admisible 

en contextos directamente relacionados con el desarrollo de los derechos 

sociales y economicos, es decir, con aquellos que garantizan derechos 

"humanos" que son catalogados como "inherentes" y "necesarios". Es posible 

considerar las condiciones económicas y sociales mínimas que faciliten el 

cumplimiento de estar prerrogativas. En este sentido, se comprende que el 

desarrollo de la economía de mercado aumenta la disponibilidad de bienes de 

los individuos que realizan actividades de intercambio, y a medida que aumenta 

la división del trabajo, también aumenta su expansión y capacidad, 

contribuyendo de manera importante a la realización de la humanidad; hecho 

que motiva el aporte por Amartya Sen quien recibió el nobel de economía, 

mediante lo siguiente: “En algunos casos, las realidades sociales esbozadas 

permiten que la mayoría de los individuos adquieran todas las habilidades y 

virtudes reconocidas por el estado o mediante sus propios méritos. En otros 

casos, la sociedad no ubica a la mayoría de los individuos en el mismo entorno, 

por lo que se necesita la intervención del gobierno para prevenir la corrupción o 

malos hábitos de conducta riesgosa para la sociedad; pero, aunque en una 

sociedad civilizada las masas de personas nunca pueden ser educadas como 

aquellas de cierto estatus y riqueza que pueden acceder al servicio básico de 

educación; como leer, escribir y matemáticas, incluso las personas de condición 

humilde pueden aprender esto a una edad muy temprana, ya que tienen 

suficiente tiempo para aprenderlas antes de poder seguir una carrera de por vida 

en cualquier profesión. Bases que dieron razón de ser al autor Diaz, R. (2018) 

en su investigación titulada “La inaplicación de la responsabilidad restringida y 

su relación con la vulneración de los fines preventivos especiales de la pena, en 

el distrito judicial de Lima, año 2017”. Tesis para optar el grado de Abogado en 
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la Universidad Nacional Federico Villareal. Teniendo como objetivo principal el 

determinar el alcance de la relación entre la falta de aplicación de las limitaciones 

de responsabilidad y las sanciones por contravenir los objetivos del principio de 

prevención del Estado. El trabajo investigativo se sustancio en tipo básico de 

diseño no experimental mediando una población constituida por Operadores de 

Justicias, abogados acusadores y otros profesionales que validaron los 

resultados obtenidos. Se arribó a la conclusión de que la limitación de 

responsabilidad era un privilegio atenuante que debería aplicarse al agravio del 

acusado, y era importante tener en cuenta su edad de registro en el momento de 

la comisión del delito. Ante ello, la incidencia en el segundo párrafo del artículo 

22 del Código Penal relacionado con la aplicación de la responsabilidad penal 

restringida frente al principio de igualdad, versa que dicho principio en el derecho 

penal es resaltante puesto que la prohibición de comportamientos socialmente 

disfuncionales y la imposición de penas solo se legitima a partir del principio de 

igualdad: así como aceptamos la restricción de la libertad de actuación de 

terceros para proteger nuestra propia libertad y así como admitimos que se 

sancione a quien interfiere en el ejercicio de nuestra libertad, de igual manera 

habremos de acceder a que se restringa nuestra libertad de actuación para 

proteger a terceros y que se nos sancione si no lo hacemos; no existe libertad 

sin igualdad y todos somos iguales ante la ley penal. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Referido al objetivo general, la responsabilidad restringida tiene una 

incidencia ante el principio de igual, pues en aplicación de este artículo 

del código penal se realiza una distinción en el sujeto activo del delito, 

que se enfoca en la edad del mencionado, indicando que es una 

característica que versa sobre el grado de madurez y no la cuantificación 

de los años que cuenta al momento de cometer el ilícito, dentro de este 

mismo contexto es de verse que el articulo realiza una distinción o se 

aleja más de la igualdad de las personas ante la Ley.  

6.2. Respecto al primer objetivo específico de la investigación, el marco 

normativo de la figura sobre la figura estudiada, se encuentra contenida 

en el artículo veintidós del cuerpo penal peruano, se apoya en la doctrina, 

indicando que es una distinción de sujetos procesales y, desde la base 

del derecho comparado es de verse que la legislación peruana guarda 

similitud con la de España, esto resulta ser un mecanismo dentro de los 

fines del derecho penal que se aplica como una extensión premial. 

6.3. Abordando el segundo objetivo específico del presente trabajo, el 

principio de igualdad tiene una relación directa con la prerrogativa dada 

en lo regulado en el artículo número veintidós del cuerpo penal nacional, 

se esboza una distinción frente a la condición del imputado, por lo que se 

comprende desde esta base una distinción clara para efectos de la 

aplicación de la norma y el desarrollo del derecho penal. 

6.4. Teniendo presente el tercer objetivo específico, la incidencia que realiza 

el segundo párrafo frente al principio de igualdad, es de verse que es una 

distinción en un aspecto negativo, pues, se entiende que la norma debe 

ser aplicada con igualdad para todas las personas que se encuentren 

sometidas al ordenamiento, sin embargo, se excluye una serie de ilícitos 

por más de que la persona se encuentre dentro del rango de edad.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

7.1. Al representante del ministerio de justicia, con la finalidad de que fomente 

una promulgación de una norma modificatoria sobre la mencionada de la 

responsabilidad restringida, en la que se observe y materialice una menor 

distinción entre el delito que cometa la persona que se encuentra 

comprendida dentro del rango de edad del artículo en mención, generando 

así, una mejor acepción de los fines del derecho referido al derecho penal 

peruano. 

 

7.2. Al diligente de la Corte Superior de Justicia de San Martín y al director del 

colegio de abogados de San Martin; con el fin de ejercer un punto de 

inflexión en la aplicación de la norma vigente, pues mediante ello se 

protegería el principio a la igualdad como garantía procesal inmersa en el 

debido proceso, así mismo, se evitaría una mala aplicación en el ejercicio 

del derecho en el ámbito jurisdiccional al momento de dictar una sentencia 

sobre la causa seguida.  

 

7.3. A los Jueces de la Región San Martin, a desarrollar las funciones bridadas 

por sus cargos, teniendo en atención el principio de la igualdad como 

prerrogativa dada en el ordenamiento peruano, pues, de esta forma es que 

se puede garantizar la debida aplicación de la justicia frente a cualquier 

norma que pretenda hacer una distinción, blindando o generando un papel 

de mayor importancia a las bases constitucionales que dan la razón de ser 

al Estado peruano. 

 
7.4. A los Decanos de las casas de estudios superiores públicas y privadas, 

con el fin de que incorporen dentro de la malla curricular de sus centros de 

educación superior, un apartado donde se estudie la figura de la 

responsabilidad restringida, su evolución hasta la actualidad, su 

calificación o desarrollo por parte de la jurisprudencia nacional y la 

comparación con otras legislaciones que se abocan al modelo propio. 
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Tabla 5 Matriz de Categorización   

CATEGORÍAS  DEFINICIÓN CONCEPTUAL   DEFINICIÓN OPERACIONAL  SUB CATEGORÍAS  
ESCALA DE 

MEDICIÓN  

Responsabilidad 

restringida 

Por la edad del autor o partícipe 

se encuentra regulada en el 

artículo 22 del Código Penal. 

Según dicho artículo, el sujeto 

activo se encontraría ante una 

circunstancia de atenuación 

cuando al momento de cometer 

el hecho punible es mayor de 18 

años, pero menor de 21 o es 

mayor de 65 años 

La Corte Suprema señaló que es 

discriminatorio que se excluyan 

los delitos de tráfico ilícito de 

drogas, violación sexual y otros, 

de la responsabilidad restringida. 

Asimismo, señaló que no es 

necesaria una pericia que 

determine el grado de inmadurez 

del procesado. 

Responsabilidad Restringida 

 

Legislación comparada 

 

Jurisprudencia  

La escala de medición 

será nominal. 

Principio de 

igualdad 

Principio según el cual las 

personas no pueden ser 

tratadas de manera diferente 

por las leyes si no existe una 

justificación fundada y 

razonable. A supuestos de 

hecho iguales han de serles 

aplicadas unas consecuencias 

iguales también. 

En el inciso 2 del artículo 2 de la 

Constitución de 1979 se 

establecía como un derecho de 

toda persona: "A la igualdad ante 

la ley, sin discriminación alguna 

por razón de sexo, raza, religión, 

opinión o idioma”. El varón y la 

mujer tienen iguales 

oportunidades y 

responsabilidades. 

Marco normativo 

 

Derechos Humanos 

 

Marco doctrinario 

 

La escala de medición 

será nominal. 

 

 
 
 



 

  

Formulación del Problema Objetivos Hipótesis Técnicas e Instrumentos 

 
 
 
 
 

Problema General: 

 

¿De qué manera la responsabilidad penal 

restringida establecida en nuestro código 

penal incide a través del principio de 

igualdad ante la ley? 

Objetivo general: 
Analizar la responsabilidad restringida 
establecida en el Código Penal y su 
incidencia con el principio de igualdad 
ante la Ley. 
 
Objetivos específicos: 
OE1:  Explicar el marco doctrinario, 
normativo y jurisprudencial nacional y, 
derecho comparado de la responsabilidad 
penal restringida. 
OE2: Explicar las dimensiones del 
principio de igualdad ante la Ley y cuál de 
ellas se relaciona con la fórmula legal 
establecida en el art. 22 segundo párrafo 
del Código Penal.  
OE3:  Establecer la incidencia en el 
segundo párrafo del Artículo 22° del 
Código Penal relacionada con la 
aplicación de la Responsabilidad penal 
restringida frente al principio de la 
igualdad 
 

 
 

 

 

Hipótesis General: 

 

La responsabilidad restringida tipificada en 

nuestro código penal incide de manera 

negativa a través del principio de igualdad 

en evidencia de que no se realiza una 

adecuada interpretación respecto a las 

circunstancias de atenuación, es decir, no 

se da una correcta valoración ante los 

hechos suscitados vulnerando con ello el 

principio fundamental de la constitución – 

igualdad ante la ley.  

 
 
 
 

Técnica: 
Análisis de documentos. 

Guía de entrevista. 
 
 
 

Instrumentos: 
Guía de documental. 
Guía de entrevista. 

 
 

Diseño de investigación  Escenario de estudio y Participantes Categorías y Subcategorías 

Herramienta metodológica: 
Cualitativa 
es un método para recoger y evaluar datos no 
estandarizados. En la mayoría de los casos se 
utiliza una muestra pequeña y no 
representativa con el fin de obtener una 
comprensión más profunda de sus criterios de 
decisión y de su motivación. 
Tipo de investigación: 
Básica 
debido a que mi investigación se centrara en 
buscar información relevante de nuestras 
categorías de estudio desde un análisis jurídico 
y las teorías planteadas en la presente 

Escenario de estudio: 
La investigación tiene como escenario de 
estudio a nivel nacional, puesto que se 
analizará la responsabilidad restringida 
establecida en el Código Penal y su incidencia 
con el principio de igualdad ante la Ley, 
teniendo como fuentes principales estudios 
nacionales e internacionales; jurisprudencia, 
libros de destacados autores, revistas y 
artículos científicos que respaldaran nuestra 
investigación. 
 
Participantes: 
Los participantes proporcionaron información 

Categorías: Subcategorías: 

Responsabilidad 
Restringida 

Responsabilidad 
Restringida 

Legislación 
comparada 

Jurisprudencia 

---------------------- 

---------------------- 

Principio de 
Igualdad 

Marco normativo 

Derechos humanos 

Marco doctrinario 

--------------------- 

Tabla 6 MATRIZ APRIORÍSTICA. “La responsabilidad restringida establecida en el Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad 
ante la Ley” 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

investigación. 
Diseño de la investigación: 
Teorías fundamentadas 
en razón a que nuestra investigación 
desarrollara las teorías de nuestras variables 
de estudio. 
 

que coadyuvó con la investigación, constituido 
por tres profesionales. Fueron seleccionados 
teniendo en cuenta al propósito básico del 
estudio entrevistándolo por separado, para 
posteriormente contrastar la información. 
 
 

--------------------- 



 

 

Instrumentos de recolección de datos 

 
CARTA A EXPERTOS PARA EVALUACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
     Tarapoto, 18 de Febrero de 2022 

 

 

Apellidos y nombres del experto: MAS GUIVIN JUAN CARLOS  

 

Asunto: Evaluación de instrumentos 
 

 

Sirva la presente para expresarle mi cordial saludo e informarle que estoy 

elaborando mi tesis titulada: “La responsabilidad restringida establecida en el 

Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley”, a fin 

de optar el grado de: Abogado. 

Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de una 

entrevista denominado: “entrevista acerca de la responsabilidad restringida 

establecida en el Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad 

ante la Ley”; por lo que, le solicito tenga a bien realizar la validación de este 

instrumento de investigación, que adjunto, para cubrir con el requisito de “Juicio de 

Expertos”.  

 

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar mi aprecio y especial consideración.  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Adjunto: 

• Título de la investigación 

• Matriz de consistencia (problemas generales y específicos, objetivos generales y específicos, 

hipótesis general y específicos, metodología, población y muestra) 

• Instrumentos  
 
 
 
 

 

Saucedo Cercado Cleidy  
DNI N°  



 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
I. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto : Mas Guivin Juan Carlos 
Institución donde labora  : Gerente General Estudio Jurídico Ágora 
Especialidad   : Docente universitario 
Instrumento de evaluación  : Guía de Entrevista/ Guía de Observación. 
Autor del instrumento  : Saucedo Cercado Cleidy 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 
MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre 
de ambigüedades acorde con los sujetos muéstrales. 

    x 

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten 
recoger la información objetiva sobre la categoría, en todas 
sus definiciones y subcategorías. 

    x 

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el 
conocimiento científico, tecnológico, innovación y legal 
inherente a la categoría: Responsabilidad restringida   

    x 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre 
la definición operacional y conceptual respecto a la 
categoría, de manera que permiten hacer inferencias en 
función a las hipótesis, problema y objetivos de la 
investigación. 

    x 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y 
calidad acorde con la categoría y subcategorías. 

    x 

INTENCIONALID
AD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de 
investigación y responden a los objetivos, hipótesis y 
categoría de estudio: Principio de igualdad   

    x 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del 
instrumento, permitirá analizar, describir y explicar la 
realidad, motivo de la investigación. 

    x 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los 
indicadores de cada subcategoría de la categoría: Principio 
de igualdad 

    x 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 
responden al propósito de la investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación. 

    x 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa 
del instrumento. 

    x 

PUNTAJE TOTAL 50 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 
“Excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni 
aplicable) 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

que proceda con su ejecución  
PROMEDIO DE VALORACIÓN: 50        Tarapoto, 18 de Febrero de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Guía de Entrevista a Expertos 

 
Buenos días: Soy estudiante de la Escuela Profesional de Derecho de la 

Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas para 

formalizar mi trabajo de investigación denominado: “La responsabilidad 

restringida establecida en el Código Penal y su incidencia con el principio de 

igualdad ante la Ley”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas 

planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad.  

Objetivo General: Analizar la responsabilidad restringida establecida en el Código 

Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin Analizar la 

responsabilidad restringida establecida en el Código Penal y su incidencia con el 

principio de igualdad ante la Ley.  

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario 

de 06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro 

de su experiencia con respecto a nuestras preguntas planteadas en base a las 

categorías de estudio. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas:  

Categoría: Responsabilidad Restringida. 

1. ¿Qué es la responsabilidad restringida? 

La responsabilidad restringida es una figura del derecho procesal penal que se 

centra en el hecho de tener en atención una cualidad sobre la edad, que incide 

en la madurez de la persona y, su capacidad de responder penalmente por los 

hechos que este desplega en contra de otra, la mencionada acepción se 

encuentra regulada en el artículo veintidós del código procesal penal, donde se 

establece una serie de causales para concurrir en la mencionada. 

 

2. ¿De qué manera influye la responsabilidad restringida en la aplicación de la 

pena y el ejercicio del ius pudiendi por parte del Juez que lleva la causa penal? 

La responsabilidad restringida influye tras su regulación en el extremo que 

reduce la capacidad de acción por parte del órgano jurisdiccional competente, 

pues, la aplicación de la pena que se debe interponer, por esta regulación 

normativa, se reduce por debajo de lo establecido solo atendiendo el tema de 



 

 

la cuantificación de la edad del imputado, generando así un menoscabo en el 

sistema de la aplicación penal actual y, de esa forma tornándolo ineficiente en 

cierto aspecto de critica social. 

 

3.- ¿La responsabilidad restringida implica un beneficio premial para los 

encausados que concurran en sus supuestos? 

La regulación de la responsabilidad restringida, por su naturaleza, implica un 

claro beneficio premial en lo que se trata de determinar la cuantificación de la 

pena a un encausado del proceso que concurra en sus supuestos, pues, el 

tiempo de condena se reduce por debajo del mínimo legal, ello teniendo en 

atención la edad de la persona y, mediante esto indicar que no ha alcanzado 

un grado de madurez necesario para responder penalmente de forma completa 

por su accionar. 

 

Categoría: Principio de Igualdad. 

1.- ¿Qué es el principio de igualdad y cuál es su incidencia en el Estado peruano? 

El principio de igual presupone ser una prerrogativa procesal y resguardada en 

la constitución política de la nación, que por su concepción implica que las 

personas que desarrollen o se encuentren dentro del territorio peruano, al 

momento de ser sometidos a cualquier acción de índole jurisdiccional deben 

ser tratados con un trato que no sea diferenciado, es decir, que todos sean 

tratados con igualdad y bajo las mismas premisas en cualquier ámbito de 

desarrollo.  

 

2.- Desde su experiencia profesional ¿El principio de igualdad es aplicado como 

tal en el desarrollo del derecho penal al momento de dictarse una sentencia?  

Aunque el principio de igualdad presuponga un trato sin diferenciación entre los 

administrados por el Estado peruano, trasladado al ámbito penal, se identifican 

ciertas incidencias, causales o condiciones de la acción que pese a la 

configuración el ilícito penal, realizan una excepción sobre la persona o los 

actos que desarrolla, otorgándole ciertos tipos de beneficios prémiales, ello en 

un ámbito estricto, presupone una afectación al principio ya citado.   

 



 

 

3.- ¿Usted cree que la aplicación de la responsabilidad restringida atenta contra 

los preceptos del principio a la igualdad en el sistema de administración de 

justicia penal?  

El Juez debe valorar todos los testimonios y pronunciarse en base de las reglas 

de la lógica sobre estos, Los actos de aportación de hechos tienen autonomía, 

como actos procesales en sentido amplio, y se les utiliza según su régimen 

jurídico y conforme a la valoración que le es propia 

 
 

   

 

 

 

 

Entrevistador                Entrevistado 

 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis.  

 
  



 

 

Instrumentos de recolección de datos 

 
CARTA A EXPERTOS PARA EVALUACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
     Tarapoto, 18 de Febrero de 2022 

 

 

Apellidos y nombres del experto: BERMUDEZ TAPIA, MANUEL ALEXIS 

 

Asunto: Evaluación de instrumentos 

 

 

Sirva la presente para expresarles mi cordial saludo e informarles que estoy 

elaborando mi tesis titulada: “La responsabilidad restringida establecida en el 

Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley”, a fin 

de optar el grado de: Abogado. 

 

Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de una 

entrevista denominado: “entrevista acerca de la responsabilidad restringida 

establecida en el Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad 

ante la Ley”; por lo que, le solicito tenga a bien realizar la validación de este 

instrumento de investigación, que adjunto, para cubrir con el requisito de “Juicio de 

expertos”.  

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar mi aprecio y especial consideración.  

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adjunto: 

• Título de la investigación 

• Matriz de consistencia (problemas generales y específicos, objetivos generales y específicos, 

hipótesis general y específicos, metodología, población y muestra) 

• Instrumentos 
 
 
 

____________________________ 
Saucedo Cercado Cleidy  

DNI N° 70915003 



 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
II. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto : Bermudez Tapia, Manuel Alexis 
Institución donde labora  : Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Especialidad   : Derecho penal y Derecho civil, metodólogo 
Instrumento de evaluación  : Guía de Entrevista/ Guía de observación. 
Autor del instrumento  :  Saucedo Cercado Cleidy  
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 
MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre 
de ambigüedades acorde con los sujetos muéstrales. 

    x 

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten 
recoger la información objetiva sobre la categoría, en todas 
sus subcategorías en las bases conceptuales y 
operacionales. 

    x 

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el 
conocimiento científico, tecnológico, innovación y legal 
inherente a la categoría: Responsabilidad restringida   

    x 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre 
la definición operacional y conceptual respecto a la 
categoría, de manera que permiten hacer inferencias en 
función a las hipótesis, problema y objetivos de la 
investigación. 

    x 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y 
calidad acorde con la categoría y subcategoría. 

    x 

INTENCIONALID
AD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de 
investigación y responden a los objetivos, hipótesis y 
categoría de estudio: Principio de igualdad   

    x 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del 
instrumento, permitirá analizar, describir y explicar la 
realidad, motivo de la investigación. 

    x 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los 
indicadores de cada subcategoría de la categoría: Principio 
de igualdad 

    x 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 
responden al propósito de la investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación. 

    x 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa 
del instrumento. 

    x 

PUNTAJE TOTAL 50 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 
“Excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni 
aplicable) 
IV. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

que proceda con su ejecución  
PROMEDIO DE VALORACIÓN: 50        Tarapoto, 18 de Febrero de 2022 

 

 

 

 

 



 

 

Guía de Entrevista a Expertos 

 
Buenos días: Soy estudiante de la Escuela Profesional de Derecho de la 

Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas para 

formalizar mi trabajo de investigación denominado: “La responsabilidad 

restringida establecida en el Código Penal y su incidencia con el principio de 

igualdad ante la Ley”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas 

planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad.  

Objetivo General: Analizar la responsabilidad restringida establecida en el Código 

Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin Analizar la 

responsabilidad restringida establecida en el Código Penal y su incidencia con el 

principio de igualdad ante la Ley.  

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario 

de 06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro 

de su experiencia con respecto a nuestras preguntas planteadas en base a las 

categorías de estudio. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas: 

Categoría: Responsabilidad Restringida.  

1. ¿Qué es la responsabilidad restringida? 

Es una figura del derecho procesal penal que indica un trato especial con la 

persona a la que se le sigue a causa penal, misma que se sustancia en la edad 

que tenía al momento de la comisión de los hechos materia de la acusación 

realizada por el representante del ministerio público, misma que se extienda a 

incluso el tipo de ilícito desarrollado. 

 

2. ¿De qué manera influye la responsabilidad restringida en la aplicación de la 

pena y el ejercicio del ius pudiendi por parte del Juez que lleva la causa penal? 

Esta figura realiza una incidencia notoria en la aplicación del derecho penal, 

pues limita la aplicación de la pena que deberá purgar el encausado como 

medio de respuesta por sus actos que contravienen el orden público; así mismo 

desarrolla el hecho de que el A quo reduzca la cuantificación de la pena por 

debajo del mínimo legal, hecho que se entiende como un beneficio para estas 



 

 

personas, cuando lo único que materializa es un límite al desarrollo real del 

derecho penal como medio de control social.  

 

3.- ¿La responsabilidad restringida implica un beneficio premial para los 

encausados que concurran en sus supuestos? 

Sí, pues, de incurrir la persona imputada en las edades comprendidas en el 

artículo veintidós del código procesal penal y, no encontrarse el ilícito que 

cometió bajo las excepciones de mencionado articulado, la pena a imponerse, 

bajo este precepto de madurez y percepción del ordenamiento penal, será 

menor a la del delito en su tipo base o una pena dada con el mínimo legal 

establecido, hecho que genera un claro beneficio para la persona imputada  

 

Categoría: Principio de Igualdad. 

1.- ¿Qué es el principio de igualdad y cuál es su incidencia en el Estado peruano? 

Este principio resulta ser de mucha importancia en el estado peruano, pues su 

existencia y regulación implican que las personas que desarrollen dentro del 

país, puedan tener un contexto bajo trato igualitario, en un ambiente donde se 

generen distinciones bajo ninguna índole o característica que pueda beneficiar 

a un grupo minoritario  

 

2.- Desde su experiencia profesional ¿El principio de igualdad es aplicado como 

tal en el desarrollo del derecho penal al momento de dictarse una sentencia?  

El principio de igualdad enfocado al ámbito del desempeño del Aquo, se 

materializa al momento de cuantificar la pena, que por esta característica y 

norma, debe ser reducida por debajo del mínimo legal, teniendo en atención el 

delito cometido y la edad que hubiera tenido el sujeto imputado al momento del 

ilícito penal, siendo la sentencia condenatoria realizada aplicando un beneficio 

premial para el encausado  

 

3.- ¿Usted cree que la aplicación de la responsabilidad restringida atenta contra 

los preceptos del principio a la igualdad en el sistema de administración de 

justicia penal?  

Sí, puesto que aplicar distinciones por el tipo de delito cometido o por una edad 



 

 

determinada que tenía la parte que incurre en la falta penal, presupone una 

discriminación en contra de las demás personas frente al sistema de justicia 

penal, por lo que, concretamente la responsabilidad restringida es un problema 

que impide la aplicación real de las bases del derecho penal en su totalidad.  

 
 

   

 

Entrevistadores                Entrevistado 

 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis.  

 

  



 

 

Instrumentos de recolección de datos 

 
CARTA A EXPERTOS PARA EVALUACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
     Tarapoto, 18 de Febrero de 2022 

 

 

Apellidos y nombres del experto: CORONEL SANTA CRUZ, RAUL 

 

Asunto: Evaluación de instrumentos 

 

 

Sirva la presente para expresarles mi cordial saludo e informarles que estoy 

elaborando mi tesis titulada: “La responsabilidad restringida establecida en el 

Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley”, a fin 

de optar el grado de: Abogado. 

 

Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de una 

entrevista denominado: “entrevista acerca de la responsabilidad restringida 

establecida en el Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad 

ante la Ley”; por lo que, le solicito tenga a bien realizar la validación de este 

instrumento de investigación, que adjunto, para cubrir con el requisito de “Juicio de 

expertos”.  

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar mi aprecio y especial consideración.  

Atentamente, 

    

 

 

 

 

 

Adjunto: 

• Título de la investigación 

• Matriz de consistencia (problemas generales y específicos, objetivos generales y específicos, 

hipótesis general y específicos, metodología, población y muestra) 

• Instrumentos  

 

 

 

 

____________________________ 
Saucedo Cercado Cleidy  

DNI N° 70915003 



 

 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
III. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto : Coronel Santa Cruz, Raul 
Institución donde labora  : Estudio Jurídico Coronel 
Especialidad   : Abogado – investigador 
Instrumento de evaluación  : Guía de Entrevista/ Guía de observación. 
Autor del instrumento  : Saucedo Cercado Cleidy 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 
MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre 
de ambigüedades acorde con los sujetos muéstrales. 

    x 

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten 
recoger la información objetiva sobre la categoría, en todas 
sus subcategorías. 

    x 

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el 
conocimiento científico, tecnológico, innovación y legal 
inherente a la categoría: Responsabilidad restringida 

    x 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre 
la definición operacional y conceptual respecto a la 
categoría, de manera que permiten hacer inferencias en 
función a las hipótesis, problema y objetivos de la 
investigación. 

    x 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y 
calidad acorde con la categoría y subcategorías. 

    X 

INTENCIONALID
AD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de 
investigación y responden a los objetivos, hipótesis y 
categoría de estudio: Principio de igualdad   

    X 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del 
instrumento, permitirá analizar, describir y explicar la 
realidad, motivo de la investigación. 

    X 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los 
indicadores de cada dimensión de la categoría: Principio de 
igualdad 

    X 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 
responden al propósito de la investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación. 

    X 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa 
del instrumento. 

    X 

PUNTAJE TOTAL 50 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 
“Excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni 
aplicable) 
V. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

que proceda con su ejecución  
PROMEDIO DE VALORACIÓN: 50                    Tarapoto, 18 de Febrero de 2022 

 
 

 

 

 



 

 

Guía de Entrevista a Expertos 

 
Buenos días: Soy estudiante de la Escuela Profesional de Derecho de la 

Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas para 

formalizar mi trabajo de investigación denominado: “La responsabilidad 

restringida establecida en el Código Penal y su incidencia con el principio de 

igualdad ante la Ley”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas 

planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad.  

Objetivo General: Analizar la responsabilidad restringida establecida en el Código 

Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin Analizar la 

responsabilidad restringida establecida en el Código Penal y su incidencia con el 

principio de igualdad ante la Ley.  

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario 

de 06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro 

de su experiencia con respecto a nuestras preguntas planteadas en base a las 

categorías de estudio. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas:  

Categoría: Responsabilidad Restringida. 

1. ¿Qué es la responsabilidad restringida? 

Presupone un apartado regulado en el articulado número veintidós de la norma 

peruana, que por su concepción, establece una serie de requisitos que de 

concurrir, el Juez encargado de la causa, deberá dictar una pena privativa de 

libertad por debajo del mínimo legal, siempre y cuando el delito cometido lo 

permita en atención a lo dispuesto en el instrumento legal. 

 

2. ¿De qué manera influye la responsabilidad restringida en la aplicación de la 

pena y el ejercicio del ius pudiendi por parte del Juez que lleva la causa penal? 

Esta figura procesal influye en la aplicación de la norma penal, en el sentido que 

se ve limitada notoriamente las funciones del Juzgador con respecto a la 

ponderación de la pena con el hecho cometido, pues, se ve obligado de manera 

imperativa a reducir por debajo del término legal permitido la pena que dictará 

sobre el encausado.  



 

 

3.- ¿La responsabilidad restringida implica un beneficio premial para los 

encausados que concurran en sus supuestos? 

En el contexto sobre el cual descansa la regulación de esta figura, es evidente 

el beneficio que recibe el imputado, pues la norma ordena al Juzgador a fijar 

una pena rebajada considerablemente teniendo consideración solamente la 

edad de la persona, indicando un bajo nivel de madurez y, si el delito que esta 

cometió no se encuentra excluido entre los que esta menciona. 

 

Categoría: Principio de Igualdad. 

1.- ¿Qué es el principio de igualdad y cuál es su incidencia en el Estado peruano? 

El principio en mención presupone ser uno de los más importantes que se 

encuentran reconocidos en la Carta Magna nacional, ya que su implicancia y 

relevancia descansa en los escenarios democráticos y desarrollo social que 

desembocaron en un trato imperativo sin ningún tipo de distinción de las 

personas que en el territorio se desarrolla.  

 

2.- Desde su experiencia profesional ¿El principio de igualdad es aplicado como 

tal en el desarrollo del derecho penal al momento de dictarse una sentencia?  

La aplicación de este principio trata de aplicarse de manera general para todos 

los procesos, sin embargo, en la praxis de la carrera, es de verse que el 

mencionado se ve menoscabado en los supuestos de dictarse una sentencia 

judicial que condene al imputado, ello se encuentra materializado con la 

regulación del articulo numero veintidós del código penal.  

 

3.- ¿Usted cree que la aplicación de la responsabilidad restringida atenta contra 

los preceptos del principio a la igualdad en el sistema de administración de 

justicia penal?  

Totalmente, pues la norma, por su concepción establece que el Juzgador 

realice un trato especial contra la parte imputada, ello teniendo en 

consideración que este resulta ser una persona cuenta con más de dieciocho 

años de edad pero que es menos de los veintiún años, o este tenga una edad 

mayor de sesenta y cinco años; así mismo indica una serie de delitos en los 

que no puede concurrir este; dentro de ese contexto es que la afectación a lo 



 

 

que resguarda y busca promover el principio a la igualdad es notoria y se 

materializa por la penal peruana.  

 
   

 

Entrevistadores                Entrevistado 

 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

 

 

• Guía de análisis de documentos 

• Guía de estudio jurisprudencial y 

• Guía de entrevista a expertos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 4. Instrumento – Análisis de Documentos  

 

I. Objetivo General: Analizar la responsabilidad restringida establecida en el 

Código Penal y su incidencia con el principio de igualdad ante la Ley. 

II.  Aporte del proceso: Los documentos totalmente seleccionados mediante las 

categorías de estudio. 

III. Finalidad: Opinión en base a los documentos seleccionados 

IV. Instrucciones: buscar vínculos entre los documentos seleccionados con las 

categorías y los objetivos mediante lo siguiente:  

Documento a analizar 

• Responsabilidad restringida. 

• Código penal. 

• Jurisprudencia. 

• Doctrinas. 

 

Unidad de pensamiento consistente en: 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTOS 

• Descripción de tópicos  

• Impactos 

• Contraste 

• Argumentos 

• Propuesta 
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